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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Bañales 
Novella, Buceta Facorro, Castellanos Colomo, Fernández 
Rodríguez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, 
Hernández Lázaro, ]iménez González, ]iménez- Millas 
y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita 
Martinez Montero, y señores Miraved del Valle, Pérez de 
Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez 
del Castillo y San ] uan Rubio.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gonzá­
lez Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego, y el Interventor de 
Fondos municipales, señor Arnau Bernia . 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria especial celebradas, respectivamente, 
los días 31 de octubre y 20 de noviembre últimos. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.0 1. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la modificación de la plantilla 
del personal de Servicios Especiales vigente en el Servicio 
de Parques y ] ardines, clasificando las plazas que se crean 
de conformidad con lo determinado en el anejo del Decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación de las 
normas del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio. 

Primero. Las plazas de plantilla a desempeñar por fun­
cionarios del Subgrupo de Servicios Especiales en el de 
Parques y Jardines en funciones específicas del servicio 
serán las siguientes: 

PLAZA Número Epi- Coefi-
de plazas grafe ciente 

Capataz ............................................... . 63 40 1,9 
Oficial ................................................ . 154 41 1,7 
Ayudante .... ... .. ..... . ............................. . 356 43 1,5 
Guarda ..... .... ........ .............................. . 25 44 1,4 
Operario ............... .... ..................... .. ... . 655 45 1,3 

Segundo. Las plazas de plantilla a desempeñar por 
funcionarios del Subgrupo de Servicios Especiales en Par­
ques y ] ardines en funciones propias del oficio a que cada 
una se refiere serán las siguientes: 

PLAZA Número Epi- Coefi-
de plazas grafe ciente 

Maestro ......................... ... ......... .......... . 4 40 1,9 
Oficial tractorista ........ ... .. ..... ... ......... .. . S 41 1,7 
Ay.u~ante í~e~ ........ . ..... ................... ... . 
OfICIal mecamco .... ........... ..... ...... ... .... . . 

25 43 1.5 
6 41 1,7 

Ayudante ídem .................................... . 
Oficial albañil ............ .. .............. .... ..... . 

12 43 1,5 
3 41 1,7 

Ayudante ídem ................................... . 4 43 1,5 
Oficial carpintero ................................ . 7 41 1,7 
Ayudante ídem ........ ..... ........... .... ...... .. . 11 43 1,5 
Oficial cerraj ero .. . ... .... ..... .... ...... .... ..... . 3 41 1,7 
Ayudante ídem ................................... .. 4 43 1,5 
Oficial electricista .................. .............. . 1 41 1,7 
Ayudante ídem ..................................... . 3 43 1,5 
Oficial fontanero ..... .. .... . ... .... ............... . 8 41 1,7 
Ayudante ídem ................... ................. . 14 43 1,5 
Oficial pintor ...................................... . 2 41 1,7 
Ayudante ídem .... ........................ ...... .. . 2 43 1,5 
Idem vidriero ...................................... . 2 43 1,5 
Idem guarnicionero ... .......... ... .............. . 1 43 1,5 
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Tercero. Se amortizan las plazas vacantes de Encar­
gados (8), Podadores (2), Delineador (1), Operario de 
Taller (1), Canteros (2) y Segadores (2), declarándose 
a extinguir las dos de Canteros cubiertas en propiedad; 
Matarife (1), Taquillero (1), Segadores (5) y Podado­
res (26), destinando a los titulares que actualmente las 
cubren, conforme a 10 prevenido en el artículo 59 del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, a cubrir 
las plazas de plantilla cuyas funciones guarden mayor ana­
logía con las peculiares del interesado, teniendo en cuenta 
la capacidad y conocimientos del funcionario y el prestigio, 
dignidad y consideración del cargo que ocupe. 

Una vez acoplados los funcionarios cuyas plazas se 
declaran a extinguir, existiendo conformidad del interesado, 
podrá acordarse su adscripción definitiva en propiedad 
amortizando la de origen. En otro caso deberán concurrir 
al procedimiento de selección que se determine para cubrir 
las vacantes del Servicio, y si no obtuvieran la plaza podrá 
acordarse la declaración de excedencia forzosa del funcio­
nario afectado. 

Cuarto. Los operarios del Servicio de Parques 
y Jardines, de conformidad con 10 prevenido en el ar­
tículo 13-3-b) del Decreto 688/1975, de 21 de mayo, sobre 
regulación provisional de los funcionarios de los diversos 
Subgrupos de la Administración Especial de las Corpo­
raciones locales, desempeñarán sus funciones indistinta­
mente en el puesto de trabajo al que, conforme a su c.ate­
goría, sean destinados, siendo su nota característica la no 
cualificación a una actividad concreta. 

n. Aprobar, de conformidad con lo prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de complementos 
de destino, dedicación especial y gratificación por servicios 
especiales, compensatorio de la especial jornada que se ha 
de realizar por razones de servicio, así como de las carac­
terísticas especiales de las funciones encomendadas a los 
funcionarios del Servicio de Parques y Jardines. 

El régimen de las retribuciones de caráoter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condi­
cionamientos que se transcriben a continuación: 

Primera!. Ambito temporal de aPlicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
el día 1 de enero de 1975, y en tanto no sea derogado 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por 
disposición ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al servicio, gue 
se fijan en el presente acuerdo, así como en todo caso los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo o el 
destino desempeñado y por especial calificación, se asig­
narán a la totalidad de los funcionarios del Servicio de 
Parques y Jardines que desempeñen, en propiedad, las 
plazas integrantes de la plantilla. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provisio­
nal, no crean derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva establezca el 
texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre. 
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Cuarta. Complemento de destino por especial respon­
sabilidad. 

A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta, 1, d), 
"Jefaturas de Unidad de Subalternos y de Servicios Espe­
ciales, no técnicos", de las instrucciones para la aplicación 
del régimen de retribuciones complementarias de los fun­
cionarios de Administración local previstas en la Orden 
de 23 de octubre de 1973 y aprobadas por Orden del propio 
Ministerio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973, 
y conforme al anexo 2-f) de la misma, se asigna el com­
plemento de destino por especial responsabilidad a los si­
guientes puestos: 

Nivel Pesetas Número 
al mes de puestos 

Capataz Encargado ........................... 12 4.200 10 
Maestro de Oficio .......... .. ................ 10 3.000 4 
Oficial Encargado .......... .. .... ............ 8 2.400 35 
Idem de Parques y Jardines y Oficia-

les de albañil, Cantero, Carpintero, 
'Cerrajero, Electricista, Fontanero, 
Mecánico y Pintor ............. ........... 7 2.100 151 

Guardando la debida proporcionalidad con las plazas 
de plantilla a las que se asignó anteriormente el citado 
complemento por venir figurando como tales puestos de 
Jefatura en la misma y distinguiendo los distintos niveles 
de mando en razón al puesto de trabajo desempeñado. 

Quinta. Régimen de dedicación especial. 

1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará a los funcionarios 
que desempeñen las plazas correspondientes a las catego­
rías de operarios a Capataces y Maestros en función a cin­
cuenta horas mensuales, de conformidad con 10 dispuesto 
en la instrucción segunda, norma 11, punto segundo, de 
la Orden de 27 de diciembre de 1973. 

2. Los funcionarios adscritos al Servicio de Parques 
y Jardines que en razón a la función desempeñada deban 
trabajar en domingo o festivo deberán disfrutar de un 
día de descanso semanal compensatorio, a cuyo efecto se 
establecerán por la Dirección del Servicio los turnos que 
permitan, dentro de una absoluta objetividad, la rotación 
de la totalidad de los funcionarios que hayan de ser afec­
tados. 

Los horarios que regirán con carácter general serán 
los siguientes: 

Del 1 de mayo al 30 de septiembre: jornada reglamen­
taria, de siete a catorce; prolongada, de quince a diecisiete. 

Del 1 de octubre al 30 de abril: jornada reglamentaria, 
de ocho a quince; prolongada, de dieciséis a dieciocho. 

Durante seis días a la semana. 

Sexta. Gratificación general por peligrosidad o peno­
sidad. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Parques y Jardines 

que desempeñen puestos de trabajo comprendidos de C~pa­
taz o Maestro a operario y que realicen, además de su Jor­
nada normal de cuarenta y dos horas semanales, una 
jornada prolongada habitual de cincuenta horas mensuale~, 
percibirán en concepto de gratificación general por peh­
grosidad o penosidad las cantidades que según las catego­
rías respectivas se especifican a continuación: 

Capataz y Maestro, 5.700 pesetas. 
Oficial, 5.100 pesetas. 
Ayudante, 4.500 pesetas. 
Guarda y operario, 4.400 pesetas. 
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2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Parques y Jardines 

a que se refiere el apartado 1 precedente, que no realicen 
la jornada prolongada habitual, percibirán única y exclusi­
vamente, en concepto de gratificación general por peligro­
sidad o penosidad, y sea cual fuere su categoria, la canti­
dad de 2.000 pesetas mensuales. 

Séptima. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por peligrosidad o penosidad 
establecida en la norma sexta, en cualquiera de sus dos 
modalidades, quedará incrementada mensualmente en las 
cantidades que a continuación se deternúnan en razón a la 
distinta naturaleza de los puestos de trabajo que, dentro 
de una misma categoría, han de desarrollar los distintos 
cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que 
se indican, la gratificación por peligrosidad o penosidad 
quedará incrementada en las siguientes cantidades: 

Capataz encargado .......................... . 
Capataz de servicios especiales de poda. 
Capataz de servicios especiales y 

Maestro ...................................... . 
Capataz y Ayudante Visitador de en-

fermos ..... ... .......................... ...... . 
Oficial encargado y Tractorista ........ . 
Ofic.ia.l de servicios especiales y de 

ofiCIO .......................................... . 

Oficial jardinero y Ayudante tracto-
rista .............. . ........................... .. 

Ayudante .......... ..... ....................... .. 
Guarda y operario .......................... . 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga· 
de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

2.850 
2.700 

1.500 

1.000 
800 

700 

600 
500 
400 

1.710 
1.620 

900 

600 
480 

420 

360 
300 
240 

Los Oficiales podadores y Ayudantes de Parques y Jar­
dines que de modo efectivo realicen las funciones de poda 
percibirán en concepto de incremento de la gratificación la 
cantidad de 4.500 pesetas mensuales si se encuentran ads­
critos al régimen de prolongación de jornada y 2.700 pese­
tas/mes en caso de que no estuvieren acogidos en lugar 
de la establecida para los funcionarios de su categoría. 

A los Ayudantes de Parques y Jardines que desempe­
ñen el puesto de trabajo de Visitador de enfermos se les 
proveerá por el Ayuntamiento el abono anual de la Em­
presa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., válido 
para viajar por todas las líneas de autobuses de la Empresa, 
a cualquier hora y día, sin limitación, con excepción de 
la línea Colón-Aeropuerto. 

Octava. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep-­
cionales que presten o se vean.. obligados a prestar los fun­
cio!,!arios del Servicio de Parques y Jardines y que exce­
dan de los propios, normales y habituales del cargo que 
desempeñen, tanto por las circunstancias concurrentes como 
por la intensidad o duración de los mismos, podrán ser 
compensados mediante gratificaciones por el concepto de 
servicios extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, en 
todo caso, mediante acuerdo individualizado de la Comisión 
Municipal de Gobierno a propuesta de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 pese­
tas a 10.000, dentro de cuyos límites máximo y mínimo, uti­
lizando, en su caso, fracciones nunca inferiores a 500 pese­
tas, se concederán, cuando proceda, las aludidas gratifi­
caciones. 

25 de diciembre de 1975 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito especifico no inferior 
a 500.000 pesetas, en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Novena. Absorciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las 
nuevas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que 
se satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos esta­
blecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de 
las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refiere la norma octava, absorberán en su totalidad las 
percepciones que pudieran acreditarse en concepto de 
"Gratificación a cuenta", "Garantía", "C. T. S." o "Acu­
mulación de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resulta­
sen todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de 
esos conceptos, se respetará en su disfrute a los funciona­
rios afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe­
rimenten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna de las categorías profe­
sionales que componen dicho Servicio, el incremento expe­
rimentado por los conceptos de sueldo e incentivo absor­
berá la gratificación general e incremento de puesto regu­
lados en este acuerdo. 

Décima. Derogaciones. 
1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 

municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio de Parques y Jar­
dines, así como cuantos preceptos reglamentarios y normas 
orgánicas del Servicio hayan sido aprobadas por el Ayun­
tamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos, sea cuales fuere el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio, complemento 
de destino, en su caso; prolongación de jornada, también en 
su caso, y las gratificaciones por incomodidad o penosidad 
e incrementos de puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

3.0 Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, el régimen de dedicación especial, 
complemento de destino y gratificación por servicios espe­
ciales, compensatorios de la especial jornada que se ha de 
realizar por razones de servicio, así como de las caracterís­
ticas que concurren en plazas del Servicio de Lucha contra 
el Chabolismo y Sección de Viviendas. 

El régimen de retribuciones de carácter complementario 
que se propone para personal contratado laboral con carácter 
fijo se ajustará a los requisitos y condicionamientos de las 
norma~ que se transcriben a continuación, siguiendo las 
directnces marcadas por las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973 
para el personal funcionario: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 
El presente acuedo entrará en vigor el día inmediato 

posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
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el 1 de ener9 de 1975, en tanto no sea derogado o modifi­
cado por otro acuerdo posterior o por disposición ministerial 
de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personaJ .de aplicación. 

Las gratificaciones y complementos de que se trata, en 
las cuantías respectivas, y según el grado de dedicación al 
servicio, que se fijan en el presente acuerdo, se asignarán 
al personal de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que 
desempeñe con carácter de contratado laboral fijo las plazas 
de que se trata. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los articulos 1.0, 
párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provi­
sional, no crean derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva establezca el 
texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Complemento de destino por especial respon­
sabilidad. 

Por analogía con 10 dispuesto para el personal funcio­
nario en la norma quinta, 1, d), "]efaturas de Unidad de 
Subalternos y de Servicios Especiales, no técnicos", de la 
Orden de 27 de diciembre de 1973, y conforme al anexo 2-f) 
de la Orden citada, se asigna el complemento de destino por 
especial responsabilidad a los siguientes puestos: 

Nivel I Pesetas Número 
al mes de puestos 

--
J efe de derribos ...................... .. ...... 10 3.000 1 
J efe de Vigilantes ......... .. .. ...... .... .... 8 2.400 2 

Sección de Viviendas. 

Jefe de Vigilantes .. ....... ..... ...... .. ..... 8 2.400 1 
Subjefe de Vigilantes ...... ............... 7 2.100 3 

Guardando la debida proporcionalidad. 
" 

Quinta. R égimen de dedicación especial. 

El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará en la cuantía de 
cincuenta horas mensuales, de conformidad con 10 dispuesto 
en la instrucción segunda, norma 11, punto segundo, de la 
Orden de 27 de diciembre de 1973. La prestación de estas 
horas se distribuirán en la forma que aconsejen las singu­
laridades de cada servicio y bajo las instrucciones u órdenes 
de la propia Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Sexta. Gratificación general por incomodidad. 

1. El personal que desempeñe los puestos de trabajo 
que se especifican y que realice, además de su jornada 
normal de cuarenta y dos horas semanales, una jornada 
prolongada habitual de cincuenta horas mensuales, perci­
birá, en concepto de gratificación general por incomodidad, 
las cantidades que según las categorías respectivas, se espe­
cifican a continuación: 

] efe de derribos, 5.700 pesetas. 
Jefe, Subjefes y Vigilantes del Servicio de Lucha contra 

el Chabolismo y de la Sección de Viviendas, 4.200 pesetas. 
2. El personal a que se refiere el apartado anterior, que 

no realice la jornada prolongada habitual, percibirá exclu­
sivamente, en concepto de gratificación general, y sea cual 
fuere su categoría, la cantidad de 2.000 . pesetas mensuales. 

1256 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Séptima. Incremento de la gratificación . 

1. La gratificación general establecida en la norma 
precedente, en cualquiera de sus dos modalidades, quedará 
incrementada mensualmente en las cantidades que a conti­
nuación se determinan, en razón a la distinta naturaleza de 
los puestos de trabajo que, dentro de una misma categoría, 
han de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme con las especificaciones que 
se indican, las gratificaciones quedarán incrementadas en las 
siguientes cantidades : 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga-
de jornada ción de jornada 

P esetas Pesetas 

Jefe de derribos ...... .... .... .. ..... .. .... .. . 
Jefe de Vigilantes ... ... .. ...... .... ... .... . . 

1.500 900 
800 480 

Subjefe de Vigilantes ......... ............. . 600 360 
Vigilantes .. . ... ..... .. ....... .......... ...... .. . 400 240 

2. Dentro de la Sección de Viviendas los Vigilantes que 
se encarguen de la función extraordinaria de cobranza no 
comprendida entre las de su cargo, percibirán la s~ma 
de 1.()(X) pesetas mensuales. Estos funcionarios serán desig­
nados por el ] efe de la Sección de Viviendas, según las 
necesidades del Servicio en número no superior a 20. 

Octava. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que preste o se vea obligado a prestar el personal 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo a que se refiere el 
presente acuerdo y que excedan de los propios, normales 
y habituales del cargo que desempeñen, tanto por las cir­
cunstancias concurrentes como por la intensidad o duración 
de los mismos, podrán ser compensados mediante gratifica­
ciones por el concepto de servicios extraoardinarios, conce­
didas por una sola vez, y, en todo caso, mediante acuerdo 
individualizado de la Comisión Municipal de Gobierno 
a propuesta de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 1O.()(X) pesetas, dentro de cuyos límites máximo y mínimo, 
utilizando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pe­
setas, se concederán, cuando proceda, las aludidas gratifi­
caciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Novena. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en los apar tados tercero, 
cuarto y quinto del acuerdo plenario de 28 de junio de 1974 
(regulador de emolumentos básicos para el personal no .~e 
plantilla), las cantidades que se satisfagan por las gratift­
caciones y sus incrementos establecidos en el presente 
acuerdo, con la sola excepción de las gratificaciones por 
servicios extraordinarios a que se refiere la norma octava, 
absorberán en su totalidad las percepciones que pudieran 
acreditarse en concepto de "gratificación a cuenta", "Ga­
rantía", "C. C. B." o "Acumulación de destinos" . 

2. Si después de realizadas estas absorciones resulta­
sen todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
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conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios afec­
tados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna de las categorías profe­
sionales que componen dicho Servicio, el incremento expe­
rimentado por los conceptos de sueldo e incentivo absor­
berán la gratificación general e incremento de puestos 
regulados en este acuerdo. 

Décima. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto los acuerdos y resoluciones muni­
cipales relativos a pluses o retribuciones complementarias 
del personal de la Gerencia Municipal de Urbanismo a que 
se refiere este acuerdo, así como cuantos preceptos regla­
mentarios y normas orgánicas del Servicio hayan sido apro­
badas por el Ayuntamiento y no se ajusten a las presentes 
normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a la Gerencia no podrán figurar otros conceptos retributivos, 
sea cual fuere el cargo, categoría o destino de los percep­
tores, que los correspondientes al sueldo, trienios, pagas 
extraordinarias, incentivo general, complemento de destino, 
en su caso; prolongación de jornada, también en su caso, 
y las gratificaciones por incomodidad e incrementos de 
puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

4.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con lo preve­
nido en las Ordenes del Ministerio de la Gobernación 
de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de 
dedicación especial y gratificación por servicios especiales, 
compensatorios de la especial jornada que se ha de reali­
zar por razones de servicio, así como de las características 
especiales de las funciones encomendadas al C. E. T. 1. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condi­
cionamientos de las normas que se transcriben a conti­
nuación: 

Primera. Ambito temporal de aPlicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económi­
cas que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos 
desde el 1 de enero de 1975, y en tanto no sea derogado 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por 
disposición ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al servicio, que 
se fijan en el presente acuerdo, así como en todo caso los 
incrementos de gratificación por, el puesto de trabajo o el 
destino desempeñado y por especial calificación, se asignará 
a la totalidad de los funcionarios del C. E. T. 1. que 
desempeñen, en propiedad, las plazas integrantes de la 
plantilla. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2,056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provi­
sional, no crean derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodarán, en su día, a lo que en definitiva establezca 
el texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre. 
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Cuarta. Régimen de dedicación especial. 

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 75 
del vigente Reglamento de H ¡::;cionarios de Administración 
Local y en el 8.°, párrafo 2, dej. Decreto 2.056/1973, y ha­
bida cuenta de las caracterí~~cas singulares del Centro, 
dimanantes de la necesidad absoluta y permanente de 
mantener el máximo nivel de utilización del ordenador, 
.requerido para una explotación racional del mismo y para 
atender debidamente las tareas que encomiendan los res­
tantes Servicios, la jornada f~ trabajo del C. E. T. 1. se 
fija, con carácter obligatorio:élen sesenta horas y cuarenta 
y cinco minutos semanales. 

2. Esta jornada se distribuirá de la siguiente forma: 
Lunes a viernes: de ocho a quince y de diecisiete 

a veinte horas y cuarenta y cinco minutos. 
Sábados: de ocho a quince horas. 
3. A efectos simplemente de retribución, y a tenor de 

10 dispuesto en el artículo 8.°, párrafo 2, del citado De­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto, y sus normas comple­
mentarias, las cuarenta y dos primeras horas semanales 
tendrán el carácter de jornaqt determinante de abono de 
los emolumentos básicos, y l-as restantes, hasta completar 
las sesenta horas y cuarenta y cinco minutos a que se 
refiere el apartado 1 de esta resolución, el de jornada pro­
longada de trabajo. En su consecuencia, el exceso indicado 
se retribuirá por medio del complemento de dedicación 
especial regulado por las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre y de 27 de diciembre 
de 1973, fijándose, además, la gratificación por servicios 
especiales a que se refiere la norma quinta del presente 
acuerdo, compensatoria de la incomodidad que para el fun­
cionario supone, tanto la realización de una jornada de 
esas características como el trabajo intenso que conlleva. 

4. Si las circunstancias de trabajo en el C. E. T. 1. 
exigieran la ampliación de la jornada que con carácter 
reglamentario se implanta, podrá requerirse a los funcio­
narios para efectuar veinticinco horas mensuales más, en 
régimen de prolongación de jornada. 

Inmediatamente que se produzca la necesidad de reca­
bar esta colaboración del personal, se pondrá en conoci­
miento de la Secretaría General, con indicación de la 
totalidad de los puestos de trabajo afectados, a fin de que 
se autorice, si procede, su efectividad. 

5. La jornada del Centro Electrónico será obligatoria 
igualmente para aquellos funcionarios que, pertenecientes 
a los distintos Subgrupos de la Corporación, hayan sido 
destinados al mismo, rigiéndose en cuanto al régimen com­
plementario por las normas que afecten al Subgrupo que 
pertenezcan. 

Quinta. Gratificación general por incomodidad. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios del C. E. T. 1. que desempeñen los 

puestos de trabajo que se especifican, y que realicen la jor­
nada que se implanta, percibirán, en concepto de gratifi­
cación general por incomodidad, las cantidades que según 
las categorías respectivas se especifican a continuación: 

Analistas, 8.300 pesetas. 
Programadores, 6.900 pesetas. 
Operadores, 5.700 pesetas. 
Perforistas, 5.100 pesetas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del C. E. T. 1. a que se refiere el 

apartado 1 precedente, en tanto no realicen la jorna­
da establecida con carácter obligatorio, percibirán única 
y exclusivamente, en concepto de gratificación general por 
incomodid.ad, y sea cual fuere su categoría, la cantidad de 
2.000 pesetas mensuales. 
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Sexta. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por incomodidad establecida 
en la n?r.ma quinta, en cuaI'1uiera de sus dos modalidades, 
quedara mcrementada mensualmente en las cantidades que 
a continuación se determin?JH, en razón a la distinta natu­
raleza de los puestos de trabajo que, dentro de una misma 
categoría, han de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaeiones que se 
indican, la gratificación por ' incomodidad quedará incre­
mentada en las siguientes c~~tidades: , 

J efe de oficina . ..... ... .. . .. . . , ...... .... .. .. 
Analista .. .... ..... ... ...... .. ..... .. .. .. ....... . . 
J efe de Grupo ..... ........ ... . .. ... .. .... .... . 
Programador ... .. ..... ....... ... . .. ... .. .. ... . . 

~~:f:r1~fa .. : ........ :: .......... :::::::::: .... ::: .. :::.~.::: .. .... .. 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga· 
de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

6.000 
5.000 
4.000 
3.500 
2.500 
1.500 

2.400 
2.000 
1.600 
1.400 
1.000 

600 

Séptima. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios del C. E. T. 1. Y que excedan de los propios, 
norn;ales y habituales del cargo que desempeñen, tanto por 
las circunstancias concurrentes como por la intensidad o du­
ración de los mismos, podrán ser compensados mediante 
gratifi~aciones por el concepto de servicios extraordinarios, 
concedIdas por una sola vez, y, en todo caso, mediante 
acuerdo individualizado de la Comisión Municipal de Go­
bierno a propuesta de la Vicesecretaría General. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y máxi­
mo, utilizando en su caso fracciones nunca inferiores a pe­
setas 500, se concederán, cuando proceda, las aludidas grati­
ficaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios !Oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones, en la que se 
concreten los supuestos que den lugar a su concesión y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Ab-S'orciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nue­
vas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se 
satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos estable­
cidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de las 
gratificaciones por servicios extraordinarios a que se refiere 
la norma séptima, absorberán en su totalidad las percep­
ciones que pudieran acreditarse en concepto de "Gratifi­
cación a cuenta", "Garantía", "e. T . S." o "Acumulación 
de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios afec­
tados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 

1258 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

v.ariados los coeficientes de alguna de las categor ías profe­
s~onales que componen dicho Servicio, el incremento expe­
nmentado por los conceptos de sueldo e incentivo absor­
berán la gratificación general e incremento de puesto 
regulados en este acuerdo. 

Igualmente el incremento de puesto será absorbido si 
se estableciera para alguno de los puestos de trabajo el 
régimen de dedicación exclusiva. 

Novena. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del e. E . T . 1., así como cuantos 
preceptos reglamentarios y normas orgánicas del Servicio 
hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento y no se ajusten 
a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien­
tes no podrán figurar otros conceptos retributivos, sea cual 
fuere el cargo, categoría o destino de los perceptores, que 
los correspondientes al sueldo, trienios, pagas extraordina­
rias, incentivo, complemento de destino, en su caso; pro­
longación de jornada, dedicación exclusiva, también en su 
caso, y las gratificaciones por incomodidad e incremento 
de puesto establecidas en el presente acuerdo, así como las 
primas a la productividad establecidas o que se establezcan 
en el futuro. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

Décima. Disposición adicional. 

El personal del e. E. T. 1. dispondrá de un plazo, que 
expirará el día 15 de enero de 1976, para acomodarse a la 
jornada y distribución de horarios que se establece en el 
apartado 1 de la norma cuarta, a cuyo efecto harán por 
escrito la oportuna manifestación de voluntad ante la Direc­
ción del propio Centro, la que 10 trasladará acto seguido 
a la Secretaría General. Quienes omitieren tal declaración 
o expresaren su negativa o disconformidad, habrán de cesar 
en el puesto de trabajo que desempeñan en el C. E. T. 1. 
y pasarán a la situación administrativa que reglamentaria­
mente proceda. 

5.° Adoptar, en relación con la propuesta de creación 
de una plaza de Gobernanta, 'y de conformidad con el dic­
tamen emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, las resoluciones que se especifican seguidamente: 

Primera. Dependiente de la Secretaría General e in­
tegrada en el Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, 
se crea la plaza de Gobernanta, que queda clasificada en el 
Subgrupo de Servicios Especiales, epígrafe c) Otro perso­
nal de Servicios Especiales, clase Maestros de Oficios y es­
tará dotada con los haberes correspondientes al coeficiente 
retributivo 1,9. 

Segunda. Al puesto de trabajo expresado se le asig­
nan los cometidos que se enumeran a continuación: 

Primero. Cuidar del ornato, conservación, limpieza 
y acondicionamiento de los edificios municipales, singular­
mente de las zonas nobles de la sede consistorial y de los 
edificios consistoriales centrales de carácter histórico y ar­
tístico, a cuyo efecto mantendrá una vigilancia constante 
sobre el estado de conservación de los cuadros, tapices, al­
fombras, cortinajes, mobiliario, porcelanas y demás objetos 
valiosos de adorno, adoptando las medidas precisas par.a 
que se mantengan en todo momento en las debidas condI­
ciones e informando de inmediato a la Secretaría General 
de cualesquiera deficiencias que observe en los mismos. 

Segundo. Dirigir, en colaboración con los Servicios 
de Protocolo y Ceremonial y de Parques y Jardines, el or­
nato con flores, plantas, alfombras y tapices, de la Primera 
Casa Consistorial y zonas nobles de la Casa de Cisneros con 
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motivo de las solemnidades que se determinen, y cuidar de 
que en las zonas y despachos en que se disponga existan 
adornos florales, naturales o artificiales, con carácter per­
manente. 

Tercero. Velar por el mantenimiento y renovación de 
la lencería precisa para el uso normal de las distintas de­
pendencias municipales, manteniendo la coordinación nece­
saria con la Administración de Internados y con la de Cen­
tros Asistenciales en 10 que a estos sectores de actividad 
respecta. 

Cuarto. Dirigir al personal femenino de la limpieza de 
Casas Consistoriales, proponiendo su destino a las distintas 
dependencias, fijando los horarios y turno de trabajo y de­
terminando los cometidos que han de realizar. 

Quinto. Ejercer la Jefatura superior de las Sirvientas 
de los Centros Asistenciales de toda clase dependientes de 
la Delegación de Sanidad y Asistencia Social y de las Sir­
vientas de Instituciones escolares, Amas de gobierno, Ayu­
dantes de Ama de gobierno, Cocinera y Ayudantes de cocina 
del Instituto Municipal de Educación, Colegios, Internados 
y Residencias escolares municipales, dependientes de la de 
Educación, a cuyo efecto actuará coordinadamente con am­
bas Delegaciones de Servicio y sin detrimento de las depen­
dencias funcionales respectivas. 

Sexto. Cooperar con el Encargado general del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial y recabar, a su vez, 
la colaboración que precise de dicho funcionario, evitándose 
cualquier interferencia de atribuciones, y actuando en todo 
momento en la forma coordinada que requiera el perfecto 
funcionamiento del servicio expresado. 

Séptimo. Proponer la adquisición de los útiles y pro­
ductos de limpieza precisos, cuidar su almacenamiento 
y efectuar su distribución, velando por su empleo racional, 
y procurando que tanto en la adquisición como en la utiliza­
ción se atienda a criterios de economía. 

Tercera. La provisión de la plaza de Gobernanta se 
efectuará por medio de concurso-oposición libre entre aspi­
rantes femeninos que tengan más de veinticinco años de 
edad y menos de cuarenta y cinco y posean una formación 
mínima equivalente a la de la segunda etapa de la Educación 
General Básica, que será constatada, en el caso de no apor­
tarse certificado de estudios primarios, título de graduado 
escolar o el certificado de escolaridad, mediante las opor­
tunas pruebas de suficiencia cultural que se celebrarán du­
rante el proceso selectivo. 

Cuarta. 1. Se constituye la escala femenina del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial, en la cual, además 
de las plazas de operarias de la limpieza de Casas Consisto­
riales, se integran, a tenor de 10 previsto en la resolución 
quinta, párrafo 5, del acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1975 sobre organización del referido Servicio, la tota­
lidad de las plazas o puestos de trabajo para personal feme­
nino que se indica en la resolución segunda, número quinto, 
del presente acuerdo. 

2. Efectuada dicha integración, se procederá de inme­
diato a una refundición de categorías y denominaciones. En 
lo sucesivo la provisión de las plazas se efectuará mediante 
convocatorias unificadas para la totalidad de las vacantes de 
cada categoría o especialidad, y la adscripción a los distin­
tos puestos de trabajo la efectuará la Secretaría General, 
a propuesta de la Gobernanta de Asistencia Interna y Cere­
monial, a quien se atribuye Jefatura directa del personal 
femenino de que se trata. 

Quinta. 1. Se crean 19 plazas de operarias Sirvientas 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, clasificadas 
en el Subgrupo de Servicios Especiales, epígrafe e) Otro 
personal de Servicios Especiales, y dotadas con los haberes 
correspondientes al coeficiente retributivo 1,3. 

2. Tan pronto entre en vigor el presente acuerdo, y, en 
todo caso, con efectos desde el 1 de enero del próximo 
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año 1976, se amortizan los 19 puestos de trabajo de Sirvien­
tas para los Equipos Quirúrgicos 1 y 3, constituidos por el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno número 5 
de 18 de noviembre de 1970, y para las cuales viene efec­
tuándose, a partir del ejercicio de 1971, consignación ex­
presa en el presupuesto general ordinario de gastos de cada 
una de las anualidades sucesivas. 

3. Las titulares contratadas de los expresados puestos 
de trabajo serán retribuidas, a partir del 1 de enero de 1976, 
con cargo a la dotación de las también indicadas plazas de 
operarias Sirvientas de nueva creación, a cuyo efecto se 
procederá a modificar los respectivos convenios administra­
tivos de prestación de servicios individuales, haciéndose 
mención en los mismos a esa circunstancia y estableciendo 
las demás correcciones que procedan. 

4. La convocatoria para la provisión en propiedad de 
las plazas a que se refiere esta resolución no se efectuará en 
tanto no haya tenido lugar la de la plaza de Gobernanta, 
y transcurridos tres meses, por lo menos, desde la toma de 
posesión de la aspirante nombrada. 

Sexta. Se faculta a la Alcaldía Presidencia y a la Co­
misión Municipal de Gobierno para que, en el ámbito de 
sus atribuciones respectivas, adopten cuantas medidas o re­
soluciones fueren precisas para la efectividad del presente 
acuerdo. 

6.0 Disponer, a propuesta de la Delegación de Servicios 
de Educación, y con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la modificación de la vigente plantilla 
provisional de plazas coeficientadas de la Corporación, me­
diante la creación de cinco nuevas plazas de Maestros de 
Internados y dos de Maestras de Internados, clasificadas en 
el Subgrupo de Técnicos de Administración Especial, clase 
de Técnicos medios, dotadas con el coeficiente 3,6, conforme 
a 10 prevenido en el artículo 3.° y disposición adicional 
primera, párrafo uno, del Decreto 688/1975, de 21 de 
marzo, plazas que, en su momento, serán provistas por el 
procedimiento de oposición entre Maestros de Enseñanza 
primaria, con título expedido por las antiguas Escuelas 
N ormales del Magisterio, o Profesores de Enseñanza Ge­
neral Básica, con título expedido por la Escuela Universi­
taria de formación del profesorado de este nivel. 

7.° Disponer, a propuesta de la Delegación de Ser­
vicios de Sanidad y Asistencia Social, y con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la modificación 
de la vigente plantilla provisional de plazas coeficientadas 
de la Corporación, mediante la creación de tres nuevas 
plazas de operarios del Centro de Protección Animal, clasi­
ficadas en el Subgrupo de Servicios Especiales de Admi­
nistración Especial, dotadas con el coeficiente 1,3, conforme 
a lo prevenido en el epígrafe 45 del anexo del Decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

8. ° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de septiembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de modifica­
ción de alineaciones para la calle del General Pardiñas, 106, 
promovido por este Ayuntamiento a instancia de don Fer­
nando Vega GarcÍa. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el plan parcial de ordenación de terrenos situados 
en el kilómetro 11,400 de la carretera Madrid-Barcelona, 
promovido por don Pascual Bolullo Mata, debiéndose cum­
plir en su ejecución las condiciones establecidas por la 
Delegación de Circulación y Transportes, Subsecretaría de 
Aviación Civil y la Jefatura Provincial de Carreteras del 
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Ministerio de Obras Públicas, debiéndose efectuar consulta 
a dicha Jefatura antes de iniciar cualquier tipo de obras. 

Los usos y edificabilidad serán los previstos en el plano 
de Ordenación de Volúmenes; asimismo, la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia estará 
condicionado a que por el promotor se presenten en el plazo 
de dos meses las garantías establecidas en el artículo 135, en 
relación con el 140 de la vigente Ley del Suelo. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se produzcan reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, la mOdificación 
del plan, solicitada por don Gonzalo y doña Juana de José 
Prades, y que consiste en la rectificación de alineaciones en 
el camino de Fuencarral, al rehabilitar el tramo del mismo, 
comprendido entre las calles de Fernández Cid y Enrique 
Leyra, conforme se refleja en el plano redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de reforma interior del Antiguo Ensanche, consis­
tente en proyecto de nueva disposición de volúmenes, soli­
citado por Construcciones e Inmuebles, S. A., para el solar 
situado en la calle del General Pardiñas, con vuelta a la de 
Maldonado, conforme se refleja en el plano que figura unido 
al expediente, y sin que sea considerada zona de retran­
queo la que surge del desplazamiento hacia el interior del 
edificio proyectado. 

12. Aprobar inicialmente, y en el supuesto de que no 
se formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del vigen­
te plan parcial de la V eguilla-Valdezarza-Vertedero, inte­
resada por el Arzobispado de Madrid-Alcalá, que consiste 
en el cambio de uso de los terrenos que se señalan en el 
plano unido al expediente, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que el Centro Parroquial, en su nuevo em­
plazamiento, ocupe una parcela no superior a 2.000 metros 
cuadrados; y 

Segunda. Que los terrenos ocupados por la actual ubi­
cación de la iglesia se destinen a zona de parques y jardines. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la revisión del plan par­
cial de ordenación del barría de Entrevías, redactado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, debiendo preverse una 
reserva ,importante de terreno para uso escolar en la zona 
oeste del sector, entre las calles de Mudela y de Bohonal, 
recogiéndose esta modificación en los planos de aquél; 
asimismo, someter el proyecto a información pública por 
plazo de un mes, y, posteriormente, a la superior sanción 
de la Comisión del Area Metropolitana, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 32 de la vigente Ley del 
Suelo. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el periodo de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación de Canillejas (primera fase), conforme 
al proyecto presentado por Urbicanillejas, S. A., para la 
manzana comprendida por las calles de Agamenón, San 
Faustino, N éstor y Barbastro, con las siguientes condi­
ciones: 

Primera. La Ordenanza a aplicar será la número 2, 
grado 3.°, de las generales de edificación, con excepción 
de los epígrafes 2.2.4 y 2.2.8, en los que se atendrá a la 
edificabilidad total y forma y dimensiones de los patios, tal 
como figuran en los planos del proyecto; y 

Segunda. Realizar la cesión gratuita al Ayuntamiento, 
libre de cargas y gravámenes, de además de los terrenos 
destinados a viales, la plaza interior y los accesos a ésta, 
debiendo el promotor proceder a su urbanización y mante-
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nimiento de su conservación hasta tanto sean recibidas por 
el Ayuntamiento las obras de urbanización. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación del Centro Cívico Comercial avenida de la Albu­
fera, 153 ; debiendo tener el expediente la posterior trami­
tación que exige el artículo 112 de la vigente Ley del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación del subpolígono 2-A de la avenida de la Paz ; debiendo 
tener el expediente la posterior tramitación que exige el 
artículo 112 de la vigente Ley del Suelo y O rdenación 
Urbana. 

17. Subsanar el error padecido en el plano de zonifica­
ción 126-IV del plan especial de ordenación del sector 
Manzanares-Autopista del Sur, consistente en la falta del 
signo "A" , 10 que supone calificar terrenos comprendidos 
dentro de su polígono L como de Edificación Abierta Gra­
do 3.°, en lugar de la que les corresponde que es la de 
Edificación Abierta Grado 1.0, por lo que ha de figurar 
dícho signo " A " ; debiendo elevarse estas actuaciones a la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana a fin de que proceda a la rectificación del error 
padecido. 

18. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Tomás de Garrastazu y Gómez y otros contra 
acuerdos desestimatoríos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de la ordenación presentada para la manzana delimi­
tada por la calle de Costa Rica, avenida de Alfonso XIII 
y calle de Ricardo Calvo, en razón a la obligatoria obser­
vancia de las disposiciones urbanísticas contenidas en los 
planes (artículos 45 y 47 de la vigente Ley del Suelo 
y Ordenación Urbana), y que en el presente caso representa 
atenerse a las previsiones de volumen, trazado viario y zo­
nificación del plan especial de la avenida de la Paz, sin 
poderse alterar las expresiones formales utilizadas en dicho 
plan para determinar el cómputo de la edificabilidad. 

19. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Estrella Luque Santiago contra la denegación de licen­
cia solicitada por obras de reforma del local comercial desti­
nado a peluquería en la finca número SS de la calle de 
Fernández de la Hoz, por subsistir los motivos que sirvieron 
de base para el acuerdo de denegación que se impugna. 

20. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Baltasar García Sebastián contra la denegación de 
licencia solicitada para ampliación de una planta en la calle 
de José María Boto, con vuelta a la de Sepúlveda, por 
subsistir los motivos que sirvieron de base para el acuerdo 
de denegación que se impugna. 

21. Desestmiar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Florencia Moreno Gómez contra la liquidación de 
intereses de demora devengados por la expropiación de la 
finca número 25 del sector Centro Cívico y Comercial Her­
manos García Noblejas, situada en la calle del Doctor Cira­
jas, S, por subsistir los motivos que sirvieron de base para 
el acuerdo de denegación que se impugna. 

22. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso el recurso de alzada interpuesto 
por doña Tomasa Sevil1~o Serrano contra la liqui?~ción de 
intereses de demora devengados por la exprOplaCl~n de la 
finca número 32 del sector Centro Cívico y Comerclal ~er­
manos García Noblejas, situada en la calle del Doctor Clra­
jas, 8, por subsistir los motivos que sirvieron de base para 
el acuerdo de .denegación que se impugna. 
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23. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Julio Díaz García contra la liquidación de intereses 
de demora devengados por la expropiación de la finca 
número 34 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, situada en la calle de José Arcones Gil, 11, 
por subsistir los motivos que sirvieron de base para el 
acuerdo de denegación que se impugna. 

24. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Oaudio Fausto Sánchez de Pedraza contra el 
acuerdo del Consejo de Gerencia que resolvió no haber 
lugar al pago de indemnización por perjuicios derivados 
de la ocupación de la finca número 40 de la calle de Govinda, 
por subsistir los motivos que sirvieron de base para el 
acuerdo de denegación que se impugna. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el Indice municipal de valores para 
el trienio de 1976-1978, conforme a los tipos unitarios fija­
dos por el Departamento de Valoraciones, así como las 
reglas de aplicación del mismo, que al efecto han sido redac­
tadas con las siguientes previsiones: 

a) En ningún caso los valores consignados en el Indice 
municipal de valores para el trienio de 1976-1978 serán 
inferiores a los vigentes en el trienio 1973-1975, teniéndose 
por elevados a este tope, en su caso, los propuestos en el 
estudio presentado por el Departamento de Valoraciones. 

b) Los valores propuestos para el trienio 1976-1978 
no superarán en un 60 por 100 los aprobados para el vigente 
trienio de 1973-1975, teniéndose por reducidos hasta ese 
tope los propuestos en el informe del Departamento de 
Valoraciones. 

Segundo. Los nuevos valores resultantes del Indice 
municipal que se aprueba no serán objeto de aplicación 
inmediata a efectos de clasificaciones de categorías viales 
consignadas en las diversas Ordenanzas fiscales, siendo 
preciso, en todo caso, que cualquier modificación de dichas 
clasificaciones se realice por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio; y 

Tercero. El Indice municipal de valores, una vez apro­
bado, será sometido, junto con la documentación que cons­
tituye el expediente, a información pública, durante el plazo 
de quince días, de conformidad con los artículos 511 y 722 
de la Ley de Régimen Local, durante el cual podrán formu­
larse las reclamaciones que se consideren oportunas, y que 
serán resueltas de conformidad con 10 preceptuado en los 
artículos 2-C y 82 de la Ley de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid. 

26. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 

Primero. Modificar las bases de emisión del Empréstito 
de 3.300 millones de pesetas para dotar en parte el estado de 
ingresos del presupuesto extraordinario para ejecución del 
plan de actuación urgente, y, en su consecuencia, tener por 
redactada la base quinta de las aprobadas por acuerdo de 
15 de noviembre de 1972 en las siguientes términos: 

"Base quinta. Las obligaciones comprensivas de la 
primera etapa de esta Deuda municipal devengarán el inte­
rés del 6,5 por 100 anual (pagadero por semestres vencidos 
el 1 de enero yel 1 de julio de cada año). Las obligaciones 
comprensivas de la segunda etapa de esta Deuda municipal 
devengarán el interés del 7,5 por 100 y las .de la tercera 
etapa devengarán un interés del 8,5 por 100, abonándose 
en las mismas condiciones que las de la primera etapa." 

Asimismo, el epígrafe h) del apartado primero del 
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acuerdo de 30 de mayo de 1973 deberá tenerse por redac­
tado en los siguientes términos: 

"Epígrafe h) El tipo de interés para las obligaciones 
de la primera etapa será el 6,5 por 100 anual, para las de 
la segunda etapa, el 7,5 por 100 anual, y para las de la ter­
cera etapa, el 8,5 por 100, libre de impuestos, en todo caso, 
y con vencimientos semestrales." 

Segundo. Facultar al Alcalde Presidente, con toda am­
plitud que en derecho sea precisa, para gestionar la colo­
cación de los títulos del Empréstito, en los términos que 
se consideren más convenientes para los intereses munici­
pales; y 

Tercero. Que, previa tramitación del expediente, de 
acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 780 y 781 de la 
Ley de Régimen Local y demás disposiciones concordantes, 
se solicite de los órganos competentes del Ministerio de 
Hacienda la oportuna autorización para la emisión de la 
Deuda, de acuerdo con las nuevas condiciones establecidas. 

27. Reconocer un crédito expreso a favor de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España por el importe total 
de 8.536.879,40 pesetas, en concepto de "indemnización por 
daños causados a sus canalizaciones, con motivo de las 
obras de pavimentación en la zona comprendida entre la 
plaza del Conde de Casal y la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, y el tramo entre dicha plaza del Conde de Casal y la 
avenida de Nazaret", según auto del Juzgado de Primera 
Instancia de 20 de junio de 1974, incluyéndose como tal 
crédito en el presupuesto general ordinario de gastos que se 
formule para el próximo ejercicio de 1976. 

28. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 22 de agosto último, y, en su consecuencia, 
reconocer un crédito expreso a favor de Construcciones 
y Contratas, S. A., por importe de 71.133.298 pesetas, re­
sultado de la liquidación provisional formalizada al 31 dt:: 
diciembre de 1973, como consecuencia de la revisión de 
precios a la misma fecha, por las obras de limpieza, con­
servación y reparación de alcantarillado municipal dentro 
del término de la capital. 

29. Rectificar el error material observado en la trans­
cripción del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 17 de julio 
último, por el que se aprobaba el presupuesto extraordina­
rio de 1975 (l!) con destino a la construcción de erlificios 
escolares e instalaciones del Servicio contra la Contamina­
ción Atmosférica y Cementerios, en el sentido de unificar 
los conceptos del capítulo VI del estado de ingresos, que 
deberá redactarse en los siguientes términos: 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV. Subvenciones y participacioneS' en In­
gresos. 

Artículo 1.0 Del Estado. 
Concepto 1: "Importe de las subvenciones del Estado 

para construcción de edificios escolares, que han de cons­
truirse, según los respectivos proyectos, conforme a la Ley 
de construcciones escolares número 86/1964, de 16 de di­
ciembre, y demás disposiciones vigentes en la materia", 
833.930.178 pesetas. 

Total del capítulo IV, 833.930.178 pesetas. 

Capítulo VI. Extraordinarios y de capital. 
Artículo 2.° Enajenación de bienes productores de in­

gresos. 
Concepto 2: "Enajenación de bienes municipales", 

446.471.317 pesetas. . 
Total del capítulo VI, 446.471.317 pesetas. 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV. Subvenciones y participaciones en In­
gresos. 

Artículo 1.0: "Del Estado", 833.930.178 pesetas. 
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Capítulo VI. Extraordinarios y de capital. 
Artículo 2.°: "Enajenación de bienes productores de 

ingresos", 446.471.317 pesetas. 
Total del estado de ingresos, 1.280.401.495 pesetas. 

Comisión de Circulación y Transportes 

30. Recibir definitivamente las obras del estaciona­
miento subterráneo de la plaza de Colón, ejecutadas por 
Servicios y Viales, S. A. (Seyvisa), al haber transcurrido 
el período de garantía de un año, desde su recepción provi­
sional, el 18 de mayo de 1974, y de conformidad con el 
informe favorable de los Servicios Técnicos, según 10 dis­
puesto en el artículo 62 y siguientes del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

31. Aprobar el proyecto de Ordenanza de Circulación 
para la Villa de Madrid, cuyo texto y modificaciones figu­
ran en el expediente; asimismo, que quede sometido al pre­
ceptivo período de información pública, y posteriormente 
sea elevado a la Dirección General de Administración Local 
para su aprobación definitiva, si procede. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

32. Designar con el nombre de General Alfredo Stroes­
sner a la calle de nuevo trazado que empieza en la de Juan 
de Vera, 2, y termina en la de Alejandro Ferrán, 1, del 
distrito de Arganzuela-Villaverde. 

33. Designar con el nombre del pintor francés Wat­
teau a la calle de nuevo trazado que empieza en la del Ge­
neral Alfredo Stroessner, 1, y termina en la de la Batalla 
de Be1chite, 18, del distrito de Arganzuela-Villaverde. 

34. Designar con el nombre de Estaño a la calle que 
actualmente se llama Segura, por su duplicidad, que empieza 
en la de la Cañada y termina en la de las Lenguas, del 
distrito de Arganzuela-Villaverde. 

35. Reintegrar el nombre de Cañada a la calle deno­
minada actualmente Mariscal Gutiérrez Otero, que empieza 
en la de la Hacienda de Pavones y termina en la del Camino 
de los Vinateros, del distrito de Retiro-Moratalaz; y, asimis­
mo, designar con el nombre de Mariscal Gutiérrez de Otero 
a la que act1:lalmente lleva el nombre de Cañada, del distrito 
de Arganzuela-Villaverde, que empieza en la avenida Real 
de Pinto, 27, y termina en la del Estaño. 

Comisión de Abastos y Mercados 

36. Aprobar el proyecto de modificación, en los térmi­
nos que figuran en el expediente, del artículo 34 del vigente 
Reglamento de Mercados Centrales, de 29 de marzo 
de 1974; y que, posteriormente al preceptivo período de 
información pública, sea sometido a sanción definitiva de 
la Dirección General de Administración Local. 

37. Aprobar el proyecto de modificación, en los térmi­
nos que figuran en el expediente, del capítulo IV del vigente 
Reglamento de Mercados de Abastos, de 2.3 de septiembre 
de 1973; y que, posteriormente al preceptivo período de 
información pública, sea sometido a sanción definitiva de 
la Dirección General de Administración Local. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

38. Rectificar, de conformidad ton lo informado por 
el Servicio Contencioso, por haber existido error de hecho, 
el acuerdo plenario, de 28 de diciembre de .1973, por el 
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que se ordenaba el estudio de la revisión de los términos 
económicos de la concesión para la explotación de la esta­
ción transformadora de basuras Los Toriles, en el sentido 
de que la titularidad de la misma sea hecha a favor de don 
Rafael Ballester Vilaplana, don Félix Martín Pérez y don 
Escolástico Moreno Fernández, conjunta y solidariamente, 
adjudicatarios por acuerdo también plenario de 28 de marzo 
de 1969 de la construcción y explotación de dicha estación 
transformadora de basuras en el vertedero Los Toriles. 

Comisión conjunta de Urbanismo y Obras, 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio y de Sanidad 

y Asistencia Social 

39. Aprobar la modificación propuesta, y recogida en 
el expediente, a la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y ta~s IX?r utilización de los Cementerios municipales, 
para su VIgenCIa con efectos a partir del 1 de enero de 1976, 
y que, previa publicación de la modificación de la Ordenanza 
para reclamaciones, la misma sea sometida a la considera­
ción del Director general de Presupuestos para su superior 
aprobación, previo dictamen del de Administración local 
dándose cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 
y 723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid. 

40. Aprobar la modificación propuesta, y recogida en 
el expediente, a la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por prestación de servicios del Laboratorio 
Municipal de Higiene, para su vigencia con efectos a partir 
del 1 de enero de 1976, y que, previa publicación de la 
modificación de la Ordenanza para reclamaciones, la misma 
sea sometida a la consideración del Director general de 
Presupuestos para su superior aprobación, previo dictamen 
del de Administración local, dándose cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen 
Local y 82-2 de la de Régimen Especial para el Municipio 
de Madrid. 

41. Aprobar la modificación propuesta, y recogida en 
el expediente, a la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por Asistencia Médica y Hospitalaria en Cen­
tros municipales, para su vigencia con efectos a partir 
del 1 de enero de 1976, y que, previa publicación de la 
modificación de la Ordenanza para reclamaciones, la misma 
sea sometida a la consideración del Director general de 
Presupuestos para su superior aprobación, previo dictamen 
del de Administración local, dándose cumplimiento a 10 
establecido en los artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen 
Local y 82-2 de la de Régimen Especial para el Municipio 
de Madrid. 

* * * 
Proposiciones 

42. Quedar enterado de una, del Concejal señor Llan­
tada, que, en su parte dispositiva, dice: "Que por todos 
los Servicios municipales competentes se estudie a la mayor 
brevedad posible el traslado de los actuales 'cementerios 
de coches' a un polígono de uso exclusivo para toda acti­
vidad privada dedicada al depósito, desguace y reventa de 
elementos de vehículos usados." 

43. Tomar en consideración otra, del Concejal señor 
Reyes Morales, que, en su parte dispositiva, dice: "Q~e se 
condonen, cancelen y dejen sin efecto por este AyuntamIento 
las multas y procedimientos sancionadores que se sigan por 
infracciones de tráfico cometidas con anterioridad al 22 de 
noviembre de 1975, en la línea de clemencia a que obedece 
el Decreto de Indulto 2.940/1975, de 25 de noviembre." 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMBRA CON­
VOCATORIA EL DíA 28 DE NOVIEMBRE DE 1975.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, 
señor Del Moral Megido, y los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero, 
Huete Morillo, Bañales Novella, Buceta Facorro, Caste­
llanos Colomo, Fernández Rodríguez, García Alarilla, 
Gil Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, Jiménez 
González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, 
Marcos de Lanuza, señorita Martínez Montero, y señores 
Miraved del Valle, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, 
Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
y el Interventor de Fondos municipales, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y once minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

1.0 Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos de construcción de un 

Parque de Bomberos en Vallecas, por importe de pese­
tas 60.808.180, incluido el importe de los terrenos a expro­
piar, así como otro Parque para el mismo Servicio en el 
barrio de San BIas, por importe de 17.858.590 pesetas, 
y otro en el barrio de Vicálvaro, por importe de pese­
tas 25.019.872. 

Segundo. Modificar el presupuesto extraordinario 
de 1965 (1), "Para los Servicios contra Incendios, de Lim­
piezas y de Asistencia Social", dando de baja y habilitando 
en el mismo las siguientes partidas: 

BAJAS 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 4.a : "Para 
la construcción del Parque Norte de Bomberos, así como 
la adquisición de solares en valor urbanístico", 80.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 5.a : "Para 
construcción de cuartelillos para el Servicio, incluida, la 
valoración de los solares no municipales en valor urbanís­
tico", 7.742.275 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 6.a : "Para 
gastos de instalaciones especiales comprendidas mobiliario 
e instalaciones metálicas y de madera, instalación clínica 
y enfermería, aparatos eléctricos, instalación completa de 
gimnasios, almacén general, surtidores de gasolina y gas-oil, 
laboratorio fotográfico y de experimentación, talleres me­
cánicos de electricidad, fontanería, tapicería, guarnicionería, 
pintura y chapista y de carpintería, reparación de aparatos 
autónomos, biblioteca, dormitorios, transformador de co­
rriente, etc.", 18.598.431 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 7.a : "Para 
adquisición de material móvil con destino al Servicio contra 
Incendios", 171.335 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 8.a : "Para 
adquisición de recipientes para recogida de basuras: cubos 
y containers de diversos tipos y capacidades", 3.234.275 pe­
setas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 9.a : "Para 
adquisición de carritos manuales y vehículos autopropul­
sados para barrido y repaso de limpieza de vías públicas", 
4.524 pesetas. 
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Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 10: "Para 
construcción de edificio para la Delegación de Servicios, 
Dirección y Dependencias de la Zona l.a", 8.857 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 11 : "Para 
construcción y mejora de Cantones y para Parques de 
Zona", 833.108 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 12: "Para 
la adecuación de vertederos, construcción o vías de acceso 
a los mismos, incluso expropiaciones", 80.819 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 13: "Para 
adquisición de camiones especiales de recogida de basuras, 
barredoras mecánicas y cisternas de lavado de calles", pese­
tas 1.435.654. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 3, partida 14: "Para 
adaptación e instalación de un Centro para mendigos y mu­
jeres indigentes", 2.255.589 pesetas. 

Total, 114.364.867 pesetas. 

HABILITACION DE CREDITO 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 4.a bis: 
"Construcción, según proyectos técnicos del Parque de 
Bomberos de Vallecas, incluido el valor del solar, y de los 
de San BIas y Vicálvaro", 114.364.867 pesetas. 

Total, 114.364.867 pesetas. 

Tercero. Solicitar del Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con las prescripciones de la normativa vigente, la 
autorización prevista en el artículo 211 del Reglamento de 
Haciendas Locales y demás normas concordantes, debiendo 
considerarse, en todo caso, que el estado de ingresos del 
presupuesto se integra a través de una operación de crédito 
otorgado por el Banco de Crédito Local de España, previa 
autorización de dicho centro directivo. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

"'U'U'U""I,'I"""""'U'''''''I''''''''''''''"",'",,,'\I,,"I,'U'U',"I""'I"I""'II'I""'I"I"I,',I'II'1"11'1"1"1""""1""'1"1 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 10 DE DICIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Villoria Martínez y Planelles Guerrero; los Delegados de 
Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López 
del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
González de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 957.600 pesetas, im­
porte de la adquisición del conjunto de medallas y estuches 
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para obsequiar a las altas personalidades y Autoridades que 
visiten este Ayuntamiento, con cargo a la partida La, capí­
tulo n, del vigente presupuesto. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal nú­
mero 6 con motivo del accidente sufrido por el Policía 
municipal don Matías Sada Ransan, el día 26 de agosto 
último, cuando prestaba los servicios propios de su cargo. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 214 de la calle 
de Arturo Soria sobre solicitud de paso de carruajes. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Antonio Suárez Lozano sobre imposición de multa por 
estacionamiento indebido. 

Personal 

7.° ·Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Arquitecto Subinspector del Departamento de 
Prevención, E xtinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento a don José Pascual Martínez, con el sueldo de pese­
tas anuales 225.000, correspondiente al coeficiente 5, trie­
nios del 7 por 100 sobre el sueldo base por cada tres años 
de servicios prestados a la Administración local, incentivo 
general de 180.000 pesetas anuales, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
de este Ayuntamiento a don José Sastre Castillo, con el 
sueldo de 225.000 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 5, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base por 
cada tres años de servicios prestados a la Administración 
local, incentivo general de 180.000 pesetas anuales, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones' legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
de este Ayuntamiento a don Antonio Moyano Romero, con 
el sueldo de 225.000 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 5, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base por 
cada tres años de servicios prestados a la Administración 
local, incentivo general de 180.000 pesetas anuales, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Perito de Obras Públicas de este Ayun­
tamiento a don Luis Olivas Nebreda, con el sueldo de pese­
tas anuales 162.000, correspondiente al coeficiente 3,6, trie­
nios del 7 por 100 sobre el sueldo base por cada tres años 
de servicios prestados a la Administración local, incentivo 
general de 129.600 pesetas anuales, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le· sean de · aplicación. . 
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11. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Perito de Obras Públicas de este Ayun­
tamiento a don Francisco Corrales Ramírez, con el sueldo 
de 162.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 3,6, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base por cada 
tres años de servicios prestados a la Administración local, 
incentivo general de 129.600 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
de este Ayuntamiento a don Alfonso Toledo Saiz, con el 
sueldo de 162.000 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 3,6, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base por 
cada tres años de servicios prestados a la Administración 
local, incentivo general de 129.600 pesetas anuales, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
de este' Ayuntamiento a don Francisco Avilés Cicero, con 
el sueldo de 162.000 pesetas anuales, correspondiente al 
coeficiente 3,6, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base 
por cada tres años de servicios prestados a la Administra­
ción local, incentivo general de 129.600 pesetas anuales, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, Sirvientas con destino a Institucio­
nes Escolares, con el sueldo de 58.500 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base por cada tres años de servicios pres­
tados a la Administración local, incentivo general de 46.800 
pesetas anuales, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación, a las aspirantes que, por 
orden de las calificaciones alcanzadas por las mismas, se 
relacionan a continuación : 

Doña Máxima Barrio Barrio ...... . ........ . .. ...... .. . 
Doña María del Pilar Alcalde de los Dolores ..... . 
Doña Dominga Lechuga Benito .. . .. .. . .. ... ..... .. . 
Doña Leonor Llorente González ... ........... ... . . . . 
Doña Manuela Chozas Matallano . .................. . 
Doña Fidelina Cristina García Galende . .. ..... .. . . 
Doña Carmen Dolores Martín García ..... . ........ . 
Doña Carmen Hernández Jiménez .. ................ .. 
Doña María Rosa Ramos García .... ... ......... . .. . 
Doña Rosario Martínez Cao ... ... . . . ... .. . .. . .... .. .. . 
Doña Cristalina Justo Carnero .. ..... .. .. .... ... .... . . 
Doña Josefa García Bermejo ... .. . . ... . .. .. ... .... .. 
Doña María del Pilar Llorente González ... .. .. .. . 
Doña Nicolasa Rubio Málaga .... . ...... ... .. . .. . . . . .. 
Doña Aureliana Cuesta V ázquez ...... . ....... . ... .. . 
Doña María Martínez García .. ... ... ... ..... ...... .. . . 
Doiía Consuelo Gómez Carralón .. .. . .. .. ... ... ..... . 
Doña Ramona Llorente González . . .. .. .. .... .... . . . . . 
Doña Florencia Benito Herranz ..... . .. . .. .... . ... . . . 
Doña Juliana Llorente González .. ....... . .. .. ...... . 
Doña Rosa Hernández . San Segundo .. . ... .. . . .. .. . 
Doña María del Carmen Mejías Olmedo . .. . ..... . . 

Puntos 

10 
10 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8,75 
8,50 
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Punto. 

Doña Salvadora Martínez García ................ . .. .. 8,50 
Doña Francisca de la Cruz Casero ............ .. ..... 8,25 
Doña Victoria Barrio Barrio ........................ 8 
Doña María Carrasco Almazán ....................... 8 
Doña María Molina Ríos ..... .. ....................... 7,50 
Doña Juana Lechuga Benito........................... 7,25 
Doña María Sonsoles Carrera Martínez ........... 7 
Doña Encarnación Armada Fernández ......... . ... 7 
Doña Felisa Júdez Cabrera ............................ 6 
Doña Juana Díaz Rodríguez .............. .. ........... S 
Doña Rosario Alvarez García ........................ S 

Segundo. Anular todas las actuaciones de las aspiran­
tes doña Isabel Galindo Pérez, doña María Moreno Martín 
y doña Dionisia García Garrido, por no haber presentado, 
dentro del plazo concedido al efecto, su documentación. 

15. Nombrar Oficiales mecánicos Conductores en la 
oposición celebrada para proveer 75 plazas de este nivel 
con destino al Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil, a los aspirantes don Manuel López Manzanilla 
y don Francisco Torres Clemente, con el haber de pese­
tas anuales 76.500, asignado al coeficiente 1,7, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que les sean de aplica­
ción, de conformidad con la propuesta adicional de la Alcal­
día Presidencia, formulada a tenor de la norma 10 de la 
convocatoria, al haberse anulado las actuaciones de dos de 
los aspirantes propuestos por el Tribunal calificador por 
acuerdo de esta Comisión de 9 de julio último, y reunir los 
señores López Manzanilla y Torres Clemente las condi­
ciones exigidas en la norma 2 de la convocatoria. 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
especiales, de 3.500 pesetas de importe, a cada uno de los 
funcionarios que se relacionan en el expediente del Departa­
mento de Jefes de la Intervención de Fondos, en razón 
a los trabajos extraordinarios realizados por los mismos 
con ocasión de la liquidación de diferencias practicadas al 
personal contratado de las Instalaciones Deportivas Muni­
cipales; dicho gasto será cargo a las partidas 11, 12, 13, 
14, 16 Y 72 del capítulo I del vigente presupuesto. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer que la retribución extraordinaria 
de 1.250 pesetas mensuales por desempeño de jornada espe­
cial complementaria de trabajo en régimen de permanencias 
a que se refiere el acuerdo de esta Comisión de 30 de marzo 
de 1966, se haga extensiva, con efectos de comienzo del 
curso escolar 1972/1973, al profesor de Educación Física 
don Ismael Damián Valdés Barrios, destinado en el Cole­
gio de San Ildefonso, en la limitación, en cuanto a su 
abono, que establece el referido acuerdo; dicho gasto será 
cargo a la partida 47, capítulo I, del vigente presupuesto; y 

Segundo. La Delegación de' los Servicios de Educa­
ción adoptará las determinaciones precisas para que, en 
tanto se mantenga la asignación por permanencias a la 
totalidad de los Maestros nacionales con derecho a su per­
cepción en los presupuestos generales de gastos, para años 
sucesivos se efectúen las oportunas consignaciones expre­
sadas de crédito dentro de la rúbrica de "Colaboraciones 
de personal ajeno a las plantillas municipales en diferentes 
actividades" . 

18. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuiltos de Personal, a don Pedro Carrasco Pozo, Vigi­
lante de Arbitrios, jubilado el 2 de abril de 1973, en con­
cepto de premio por años de servicio, la cantidad de 27.105 
pesetas; que se considera equivalente a tres mensuali-
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dades del último sueldo consolidado percibido en activo 
por el interesado, al amparo de la disposición adicional del 
acuerdo de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios; 
dicho gasto será cargo a la partida 5.a, capítulo lII, del 
vigente presupuesto. 

19. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) " 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Manuel Romero-Girón Castellón, Tocólogo de la 
Beneficencia Municipal, con efectos de la comunicación. 

Don Buenaventura Rodríguez Angel, Arquitecto, desde 
el 1 del corriente mes. 

Don Antonio Alonso Martínez, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

20. Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio 
de remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte las resoluciones que correspondan en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Enrique Loras Blanco, Policía municipal. 
Don Jesús Ruiz de la Vega, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
21. Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, a don Luis Gómez Oliveros 
Decano de la Beneficencia Municipal, con derecho, mien­
tras continúe en el desempeño de este cargo, al comple­
mento de destino correspondiente al nivel en que está cla­
sificado este puesto de trabajo. 

22. Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Simón Viñals Cañil Jefe de 
Asistencia Médica de la Beneficencia Municipal, con dere­
cho, mientras continúe en el desempeño de este cargo, al 
complemento de destino correspondiente al nivel en que 
está clasificado este puesto de trabajo. 

23. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don José María Berná1dez Monta1vo para que 
preste servicios en calidad de Archivero Bibliotecario en 
la Delegación de Educación, en vacante de plantilla cuya 
provisión en propiedad se ha iniciado reglamentariamente, 
dadas las razones de urgencia aducidas por el Servicio, 
y siempre que el propuesto reúna todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. La retribución será asignada al coeficien­
te 4, o sea, 325.200 pesetas anuales, a razón de doce men­
sualidades de 24.600 pesetas y dos extraordinarias de pese­
tas 15.000 cada una en las festividades de Navidad y 18 de 
julio; y 

Tercero. La duración del presente convenio será hasta 
tanto la plaza sea' cubierta reglamentariamente, con efectos 
desde el 2 de enero próximo, sin que pueda exceder en nin­
gún caso del plazo de seis meses, transcurridos los cuales 
los Servicios Económicos procederán a dar la baja en nó­
mina del contratado. 
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Obras y Servicios Urbanos 

~. . Adopta~, en relación con el proyecto de las obras 
de lImpieza y pmtura del cerramiento metálico del Retiro 
entre la plaza de la Independencia y la avenida de Menén~ 
dez Pelayo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a le: suma de 2.622.895 pesetas, será cargo a la partida 307, 
capitulo II, del vigente presupuesto; y 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blIco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
las obras de alcantarillado complementarias a las de pavi­
mentación de la calle de Cristóbal Aguilera, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 391.929 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su ·cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle del Cafeto, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la, cantidad de 26!.536 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capItulo VI, del vigente presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilio~ 
para la ejecución de las obras. 

27. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando adjudicar a Sacra, S. A., en el precio de 8.132.662 pe­
setas, el concurso para las obras de pavimentación e insta­
lación de servicios complementarios en las calles de Melilla 
y Carmen Cobeña; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

28. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
precio ofrecido, de 2.025.431 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 24 de septiembre último, para las obras de 
pavimentación de la calle del Olvido, entre las de Marcelo 
Usera y Amparo Usera, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 11 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.275.765 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

29. Adjudicar a José de la Torre, S. L., en el precio 
ofrecido, de 1.828.990 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 24 de septiembre último, para las obras de urba­
nización de las calles de Encamación del Pino, entre las del 
Grafito y Talco, y Geología (parciaI), al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 7,50 por 100 sobre 
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el precio tip,o del pres.upuesto de con~rata, de 1.977.287 pe­
setas~ l~ mas convemente para los mtereses municipales' 
y, asmusmo, devolver la garantía provisional al otro lici~ 
tador. 

30. Adjudicar a don Marcelino Cicuéndez Heras en 
el precio ofrecido, de 1.716.780 pesetas, el concurso, co~vo­
cado por acuerdo de 24 de septiembre último, para las 
obras de construcción de vivienda para Guarda en el Cemen­
te~i~ de Villaverde, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convoc.atoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 11 por 100 sobre el precio tipo 
del pre.supuesto de contrata, de 1.928.966 pesetas, la más 
convemente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

31. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín en el 
precio ofrecido, de 1.649.595 pesetas, el concurso, con~ocado 
por acuerdo de 24 de septiembre último, para las obras de 
pavimentación de la calle del Amor Hermoso, entre las de 
Marcelo Usera y Amparo Usera, al reunir el ofertante las 
condici.o~;s exigidas en la convocatoria, y considerar su 
propOSlClOn, que representa una baja del 11 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.853.477 pe­
setas,. l~ más conveniente para los intereses municipales ; 
y, aSimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

32. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, en el 
precio ofrecido, de 1.644.500 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 24 de septiembre último, para las obras 
de e?cayolamiento de los pinos de la Casa de Campo, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 12 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
~rata, de 1.868.750 pesetas, la más conveniente para los 
mtereses municipales ; y, asimismo, devolver la garantía pro­
visional al otro licitador. 

33. Adjudicar a Juan Muñoz Pruneda, S. L. , en el pre­
cio ofrecido, de 902.002 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 24 de septiembre último, para las obras de urba­
nización de la calle del Angelus, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria. y considerar su 
proposición, que representa una baja del 2 59 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, d~ 925 .985 pesetas, 
la. más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

34. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde la recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican. y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales : 

Instalación de alumbrado público en las calles de Fer­
nández de la Hoz, Espronceda y Málaga, ejecutadas por 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.) , 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de re­
cepción provisional, 3 de septiembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Fer­
nández de la Hoz, Espronceda y Málaga (proyecto comple­
mentario), ejecutadas por Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas (S. 1. C. E.), S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 3 de septiembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Pon­
zano, Vargas, Virtudes, Morejón y Ponce de León, ejecu­
tadas por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.), S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 3 de septiembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Pon­
zano, Vargas, Virtudes, Morejón y Ponce de León (pro-
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yecto complementario), ejecutadas por Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. I. C. E.), S. A: plazo de 
garantía un año; fecha de recepción provisional 3 de sep-
tiembre de 1974. ' 

35. ~ecibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realIzadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurido los correspondientes plazos de garantía 
desde la recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción de galería de servicios y renovación de pa­
vimento en la calle de Atocha, de la plaza de Antón Martín 
a la glorieta del Emperador Carlos V, ejecutadas por Fo­
n:ento de Obras y Construcciones, S. A : plazo de garantía, 
CInCO años; fecha de recepción provisional, 4 de diciembre 
de 1969. 

Prolongación de galería de servicios y pavimentación de 
la calzada en las calles de Francisco Silvela y Joaquín 
Costa, ejecutadas por Dragados y Construcciones, S. A.: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provi­
sional, 12 de noviembre de 1970. 

Instalación de tuberías y bocas de riego en el paso 
a desnivel de Bailén-Ferraz, ejecutadas por Construcciones 
y Contratas, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 20 de febrero de 1974. 

Construcción de paso inferior en la calle de Francisco 
Silvela-Avenida de María de Molina, ejecutadas por Dra­
gados y Construcciones, S. A : plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 12 de noviembre de 1970. 

36. Conceder a Pistas y Obras, S. A, adjudicataria de 
las obras de construcción del Parque Deportivo de Almo­
dóvar (primera fase), una prórroga en el plazo de ejecución 
de las mismas hasta el 15 de marzo de 1976, por haber 
surgido motivos suficientes para ello, y de acuerdo con 10 
previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases y presupuestos para la 

prórroga, por un año, a partir del 1 de enero de 1976, del 
convenio entre este Ayuntamiento yel Laboratorio de Trans­
porte y Mecánica del Suelo José Luis Escario, del Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, sobre la 
colaboración técnica entre ambos organismos para la reali­
zación del control de calidad de las obras de pavimentación, 
pasos a desnivel, colectores, calas, obras complementarias 
y estudios especiales relacionados con las mismas, y como 
ampliación del convenio aprobado por acuerdo de esta Co­
misión de 16 de diciembre de 1970 y sus sucesivas pró­
rrogas anuales. 

Segundo. Los gastos previstos en el convenio para 1976 
alcanzan la cifra de 28.400.000 pesetas por el concepto de 
funcionamiento y la de 2.868.000 pesetas por el concepto 
de inversiones, viniendo obligado el Ayuntamiento a efec­
tuar el pago de la primera cantidad, a razón de un 25 
por 100, a la firma de aquél, y el 75 por 100 restante por 
medio de libramientos trimestrales al término del primero, 
segundo y tercer trimestres de 1976, siendo cargo el gasto 
total a las previsiones para el año 1976 que determina la 
Intervención. 

Tercero. Las adquisiciones a que se refieren las inver­
siones propuesta en la prórroga de convenio se realizarán 
por el Ayuntamiento y se incluirán como bienes de éste 
en el Inventario Municipal, sin perjuicio de su uso y uti­
lización por el Laboratorio de Transporte y Mecánica del 
Suelo; y 

Cuarto. Autorizar la firma de la prórroga del convenio, 
por delegación del Alcalde Presidente, al Delegado de Obras 
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y Servicios Urbanos, así como también a las disposiciones 
complementarias para su ejecución en el aspecto técnico, 
a partir del 1 de enero de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de (Ca justificar", por un importe total de pese­
tas 2.149.000. 

39. Aprobar un gasto de 296.490 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A, el importe del premio que le 
corresponde por la realización del censo de viviendas de 
Madrid para la actualización de la matrícula de la tasa por 
recogida de basuras domiciliarias, hasta el día 30 de julio 
último, con cargo a la partida 30, capítulo n, del vigente 
presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 49.950 pesetas para abonar 
a Cecilio Santos Díaz el importe de su factura por trabajos 
fotográficos realizados con destino al archivo de Bienes 
Patrimoniales, con cargo a la partida 28 del capítulo n del 
vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 129.844.840 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo n del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 4.236.000 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones y dos facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo n del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 35.506.782 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones, diecinueve facturas 
y siete relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios municipales, con cargo al capítulo n del 
vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 281.040 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 8.819.806 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo n del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 108.690 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 831.235 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A, el importe 
de cuatro certificaciones por obras de reparación y conser­
vación de bocas de riego durante el mes de septiembre últi­
mo, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

48. Declarar desierta, con el dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, por falta 
de licitadores, la subasta celebrada para la enajenación en 
un solo lote de las fincas propiedad municipal sitas en las 
calles de Bravo Murillo, 193; Luis de Góngora, 3; Carnicer, 
número 10, y Covadonga, 12; y, asimismo, convocar nueva 
subasta pública con las modificaciones que figuran en el 
dictamen. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 8,40 

metros cuadrados, sobrante de la calle de Arturo Marcos, 
con vuelta a la del Puerto de Porzuna, no utilizable por su 
reducida extensión, a favor de don Vicente Sánchez Sal­
merón y doña Dionisia del Olmo Rodríguez, como titulares 
dominicales de la finca colindante, para su incorporación 
a la misma, por ser necesaria al más racional criterio de 
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ordenación del sector, en el precio de 14.414 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para el traslado de la citada cantidad, de 14.414 pese­
tas, al vigente presupuesto de ingresos. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 20,45 

metros cuadrados, sobrante del suprimido camino de Carril 
del Conde, no utilizable por su reducida extensión, a favor 
de don José García Nieto, como titular dominical de la 
finca colindante, sita en la calle de Manuel Marañón, 17, 
para su incorporación a la misma, por ser necesaria al más 
racional criterio de ordenación del sector, en el precio de 
39.264 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para el traslado de la citada cantidad, de 39.264 pe­
setas, al vigente presupuesto de ingresos. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 35,34 

metros cuadrados, no utilizable por su reducida dimensión 
y procedente del semiancho de la desaparecida calle de José 
Caballero Palacios,.a favor de la Sociedad Tolón de Gali, 
Sociedad anónima, como titular dominical de la parcela 
colindante con fachada a la calle de la Infanta Mercedes, 
número 62, y para su incorporación a la misma, por ser ne­
cesaria al más racional criterio de ordenación del sector, 
teniendo en cuenta que el otro solar colindante con la parcela 
resulta inedificable, de acuerdo con las vigentes Ordenanzas 
municipales sobre uso del suelo y edificación, en el justi­
precio libremente aceptado por la Sociedad adquirente de 
1.201.560 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la .licencia de obras habrá 
de indicarse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse aquéllas, al ritmo normal 
de edificación que se señale, de acuerdo con la previsión de 
ordenación que afecte a los terrenos de referencia. 

52. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de refor­
ma, así como de la tasa de vallas, en relación con la finca 
número 27 de la calle del Segre, teniendo en cuenta que se 
trata de enti~ad gestora de la Seguridad Social, siendo, por 
tanto, de aplicación la Ley de 28 de diciembre de 1963 y 10 
establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

53. Conceder a Garpo, S. A., la bonificación del 25 
por 100 de las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente a local sito en el número 11 de la calle de Tracia, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

54. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
ros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Argos, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

55. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, 
bocas de riego y . canaliiación de alumbrado ejecutadas 
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por el Ayuntamiento en la prolongación de la calle de 
Carena (Leo) y en la vía de servicio de la avenida del 
Mediterráneo, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fij adas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

56. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles del Conde de Aranda, Columela, 
Villalar, Cid y Gil de Santibáñez, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas locales. 

57. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles de Ricardo San Juan y Julio Rey 
Pastor, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

58. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y muro eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Juan de Urbieta, 
entre la del Conde de Cartagena y la avenida del Medite­
rráneo, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

59. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Abel, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

60. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Fernández de la H oz, entre 
la de Zurbarán y la plaza de San Juan de la Cruz ; Espron­
ceda, entre las de Ponzano y Zurbano, y Málaga, entre las 
de Fernández de la Hoz y Zurbano, así como las cuotas que 
corresponde abona:r a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

61. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la plaza de la Justicia y en las calles de 
Somorrostro, Luis Larraínza, Atalaya, Valdelamasa, Ca­
beza Grande, Pico del Aguila, Pinarillo, Reventón, La 
Flecha, Guaramillos, Siete Picos, Gargantas, N avalafuente, 
Risco del Páj¡él.ro, Peñalara, Charca Verde, Mal.agost?, 
Cueva Valiente, Cabeza de Reina, Yelmo, RefuglO, S111 
N ombre y Campanillas, así como las cuotas que corr:s­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han Sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba-
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das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

62. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de reforma del alumbrado público en las calzadas de 
servicio ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida del 
Generalísimo, entre la plaza de Castilla y nudo norte, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 ~ 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

63. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la avenida General de Barajas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

64. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación de 
alumbrado público en el polígono de Francos Rodríguez, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 8 de octubre último, que autorizó su reali­
zación, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobada las relaciones de las fin­
cas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales. 

65. Declarar exentos del pago de contribuciones espe­
ciales, por las obras de acondicionamiento y renovación del 
pavimento asfáltico de la carretera de acceso al vertedero 
Los Toriles, desde su encuentro con la de Vallecas, a los 
terrenos beneficiados por las mismas, teniendo en cuenta 
que aquéllos son propiedad de este Ayuntamiento, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

66. Declarar exentos del pago de contribuciones espe­
ciales, por las obras de cantería, revestimientos y acabados 
de la calle cubierta bajo el monumento a Colón, a los terre­
nos beneficiados por las mismas, teniendo en cuenta que 
aquéllos son propiedad de este Ayuntamiento, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

67. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras para la construcción de 
una vía de enlace entre las calles de Esteban Mora y Virgen 
de Lourdes, teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
propiedad municipal, siendo, por tanto, de aplicación lo es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y en los artícu­
los 468-1-d) y 472-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

68. Aprobar un gasto total de 180.000 pesetas, importe 
de la adquisición de 300 ejemplares de la obra titulada 
Madrid, Capital del Capital, ofrecidos por el Instituto de 
Estudios Madrileños, con cargo a la partida 226, capítu­
lo II, del vigente presupuesto. 

69. Aprobar un gasto de 216.000 pesetas, importe de 
la adquisición de 300 ejemplares del tomo XI de Anales 
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del Instituto de Estudios Madrileños, al precio especial de 
720 pesetas unidad, con cargo a la partida 221, capítulo II, 
del vigente presupuesto. 

70. Contratar mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, con don Fernando Chicharro Bravo la reposi­
ción de una cabeza de niño y restauración del monumento 
al Doctor Corteza, situado en el Parque del Retiro, siendo 
cargo su importe total, de 75.000 pesetas, a la partida 227, 
capítulo II, del vigente presupuesto. 

71. Contratar mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, con don Fernando Chicharro Bravo la restau­
ración y nuevo montaje del monumento en homenaje a las 
víctimas del atentado contra SS. MM. Don Alfonso XIII 
y Doña Victoria Eugenia, siendo cargo su importe total, 
de 180.017 pesetas, a la partida 227, capítulo II, del vigente 
presupuesto. 

72. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el proyecto de contrato de comodato 
a suscribir con la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid sobre el primer cartel de toros de la primera corrida 
de la Beneficencia, celebrada en Madrid en 1737. 

Seguridad y Policía Municipal 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de cuantía, de Marconi, s.. A., dos cargadores de baterías 
con destino a la Policía Municipal, siendo cargo su importe 
total, de 24.660 pesetas, a la partida 363, capítulo n, del 
vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

74. Adoptar, en relación con el proyecto de pozo para 
instalación de equipos de mediciones en el colector del 
Abroñigal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 402.303, pesetas, será cargo a la partida 324, 
capítulo n, del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Gregorio 
Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 386.830 pesetas. 

75. Adoptar, en relación con el proyecto de pozo para 
instalación de equipos de mediciones en el colector de la 
margen izquierda del Manzanares, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 438.872 pesetas, será cargo a la partida 324, 
capítulo II, del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Francis­
co Caparrós Mota, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 421.993 pesetas. 

76. Adoptar, en relación con el proyect(]) de pozo para 
instalación de equipos de mediciones en el colector Sur 
(primera fase), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 420.957 pesetas, será cargo a la partida 324, 
capítulo n, del vigente presupuesto. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones Hidráulicas y Edificaciones, S. A., en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 404.767 pesetas. 

77. Adoptar, en relación con el proyecto de saneamien­
to de cauce en las proximidades del Cementerio de Caraban­
chel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 2.797.803 pesetas el de contrata y 2.909.715 pesetas el 
total para conocimiento de la Administración, será cargo 
a la partida 326, capítulo II, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

78. Quedar enterada de la adjudicación efectuada en 
virtud de la facultad concedida al Delegado de Saneamiento 
y Medio Ambiente por acuerdo de esta Comisión de 15 de 
octubre último, a favor de Construcciones Hidráulicas 
y Edificaciones, S. A. (Chyesa), para la realización del pro­
yecto de ampliación de caudales de agua y tratamiento para 
el Zoo de la Casa de Campo, en la cantidad de 7.334.963 pe­
setas, 10 que supone una baja del 3,683 por 100 sobre el 
precio tipo, con cargo a la partida 35 bis, capítulo VI, del 
vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

79. Aprobar un gasto de 24.380 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 32 
del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de expropiación 
Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario desco­
nocido, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 10.129 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 39 de la 
calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de 
la Paz, afectada de expropiación, de propietario descono­
cido, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

81. Aprobar un gasto de 1.087 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de una finca sin número de la 
calle de José Romay, afectada de expropiación, del plan 
especial de la avenida de la Paz, de propietario desconocido, 
con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

82. Aprobar un gasto de 1.333 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca situada en la calle 
de José Romay, con vuelta a la de los Dardanelos, afec­
tada de expropiación, del plan especial de la avenida de la 
Paz, de propietario desconocido, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

83. Aprobar un gasto de 25.205 pesetas para pago 
a don Enrique San Juan Aracil, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 15 de 
la calle de Cristóbal Colón, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 
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84. Aprobar un gasto de 43.125 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 31 
del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de expropiación 
Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario descono­
cido, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 28.750 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 182 
del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de expropiación 
Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario desco­
nocido, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 93.967 pesetas para pago 
a don Manuel, doña Carmen y don Angel Bagils Ortiz, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 6 de la calle del Canal de Panamá, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 345.198 pesetas para pago 
a don Luciliano Muñoz García, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca sin número de la calle de 
José Romay, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

88. Aprobar un gasto de 788.985 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 3 de la calle Particular Alto, afectada de 
expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, 
propiedad de los herederos de don Teodoro Alonso Monje, 
con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 787.255 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en relación con una 
finca sin número de la calle del Estrecho de Bonifacio, con 
vuelta a la de los Patos, afectada de expropiación, del plan 
especial de la avenida de la Paz, propiedad de doña María 
Cruz Mon Gancedo, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

90. Aprobar un gasto de 1.040.126 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en relación con la finca 
número 2 de la calle del Canal de Mozambique, afectada 
de expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, 
propiedad de don Estanislao Carriazo Marín, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

Proposición 

91. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando autorizar al Subinspector de policía 
Municipal, don Angel Sánchez Esteban, para que asista 
a una nueva reunión del Seminario Permanente de esta 
Policía, que se celebrará en Málaga del 9 al 11 del corriente 
mes; asimismo, aprobar un gasto de 10.061 pesetas, importe 
de los de viaje y estancias, con cargo a la partida 26, capí­
tulo I, del vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

92. Aprobar, según 10 propuesto por una moción .de la 
Alcaldía Presidencia, las bases, que obran en el exJ?e.dlente, 
del concurso para la mecanización del padrón mUniCIpal de 
habitantes, con referencia al 31 de diciembre de 1975; y, en 
consecuencia, convocar el oportuno concurso con arreglo 
a las mismas. 
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Proposición 

93. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros del Depar­
tamento de Vías Públicas don Félix Cristóbal Sánchez don 
Ramón Valls González y don Antonio Jiménez Cáceres'para 
la asistencia a las Jornadas Técnicas sobre Firmes y Pavi­
mentos, durante los días del 15 al 19 del corriente mes, en 
el Instituto Eduardo Torroja, de Madrid, siendo cargo los 
gastos por derechos de inscripción, de 25.500 pesetas, a la 
partida que determine la Intervención. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

U'U'U'\"\I'I"""""'I,'I,'I,',"\I',,',,'I"II""U'I""""I"U'I",,',,'U'I"I"U'U'U'I"I"I"I"U'I"I"U"""'.".".".".".",,·, 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Empresa Nacional de Autocamiones, para fábrica de ve­
hículos en la carretera de Barcelona, kilómetro 9. 

Don José Azurmendi Tellería, para instalar aire acon­
dicionado en la calle de Goya, 15. 

Don Francisco López Martín, para carnicería y sal­
chichería en la avenida de Oporto, 85 (galería, puesto 
número 12). 

Don Gregorio García-Patos Martínez, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle del General Cárdenas, sin 
número, local número 17. 

Banco de Depósitos, S. A, para agencia en la calle del 
Profesor Waskman, 5. 

Doña Luisa González Crespo, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Ferrant, 9. 

Semarcén, S. A, para almacén de guías telefónicas en 
la calle de Manuel Arranz, 17. 

Don Ramón Rodríguez Morán, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Campiña, 4. 

Doña Antonia Benítez Cantos, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 10. 

Doña Angeles González Fernández, para bar, como am­
pliación, en la plaza de Los Pinazo, bloque 714, local nú­
mero 144. 

Don Francisco J. Gálvez Montes, para instalar calefac­
ción en la calle de Moralzarzal, 53. 

Don Epifanio Rubio Vaquero, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Vicente Carballal, 3. 

Don Edmundo González Vicente, para bar, como am­
pliación, en la calle del Puerto Cardoso, 12. 

Vizadi, S. A, para sala de fiestas, como ampliación, en 
la calle del Padre Xifré, 3. 

Don José Quijosa Beltrán, para venta de fiambres, como 
ampliación, en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 41 
(galería, puesto número 7). 

Hilarsán, S. L., para taller de baños electrolíticos en la 
calle del Pico Zabalón, 26. 

Doña Carmen Castillo Chamizo, para almacén cerrado 
de juguetes en la calle de los Ferroviarios, 13. 

Don Víctor Manuel Montaña Fidalgo, para restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Espada, 6. 

2S de diciembre de 1975 

Don José Montoro Sánchez, para taller mecánico de 
matricería en la calle G, sin número (polígono industrial de 
Vallecas). 

Don Alfonso González Acebedo, para bar en la calle de 
los Cedros, 59. 

Doña Victoria Fernández de López, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Ballesta, 18. 

Doña Rosario Nevado Castillo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 352. 

Don Francisco Fresno Rodríguez, para taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de la Sófora, 23. 

Don Alejandro Portal Alonso, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Sallaberry, 17. 

Don Florencio Gómez del Valle, para bar cafetería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 36. 

Don Daniel Guerrero López, para pastelería con obra­
dor, como ampliación, en la calle de San Onofre, 3. 

Doña Leoncia Magán Hernán, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Bravo Murillo, 279. 

Don Paulino Sanz Abanades, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de la Bolsa, 3. 

Don Pedro Pastor Velázquez, para fábrica de guantes, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 243. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
transformación en la calle de Agustina de Aragón, 10. 

Organización Técnica Empresarial, S. A, para taller de 
reparación de máquinas de oficina en la calle de Siena, 25. 

Doña Rosario Torres Salvador, para jardín de la infan­
cia en la calle del Cinca, 11. 

Doña Julia de Nicolás Pérez, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Calero Pita, 23 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 10). 

Don José Bernal Rodríguez, para taller de composición 
mecánica, como ampliación, en la calle de Carolina Coro­
nado, 46. 

Don Joaquín Tortajada Rodríguez, para bar en la calle 
de Sánchez Balderas, 6 y 8. 

Don Andrés González Hernández, para mantequería, 
como ampliación, en la calle de Alegría de Oria, 1. 

Don José Antón Menéndez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santa Isabel, 2. 

Don Félix Mariscal Rey, para bar, como ampliación, en 
la calle de San Mario, 47. 

Don Julio Fernández Sintes, para exposición y venta de 
cuadros en la calle de Silvia, 6. 

Blofar, S. A., para almacén de embutidos en la calle de 
Serafín Gómez, 3. 

Don Antonio Carlos Alexanco, para estudio de pintor de 
carteleras cinematográficas en la calle de Cipriano Sancho, 
número 36. 

Don Pedro Nolasco Cortijo, para almacén cerrado de 
muebles, como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 
número 222. 
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Don Manuel Lapeira Benito, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Andrés To­
rrejón, 24. 

Don José Gil Saavedra, para bar mesón, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 147. 

Don Isidoro Mateos Zarza, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Angel, 7. 

Don Fidel Martín Vares, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de los Abades, 11. 

Don Pablo de las Heras García, para bar en la calle de 
Cartagena, 35. 

Don Efigenio Gaal N ombela, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Generalsimo, 76. 

Standard Eléctrica, S. A., para taller de reparación de 
centrales telefónicas en la calle de Aravaca, 24. 

Don Manuel González Alonso, para almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 83. 

Seguridad Social de Televisión Española, para consul­
torio médico en la calle de Alcalá, 219. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
gasóleo C en la calle del Buen Gobernador, sin número, con 
vuelta a la de Sambara. 

Doña Micaela Cantelar López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Calatrava, 14. 

Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos, para 
centro docente en la calle de Arnedo, sin número. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para garaje en la calle del 
Marqués de la Valdavia, 3, S Y 7. 

Comercial Cabusa, S. A., para venta de artículos de re­
galo en la calle de Bravo Murillo, 16. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la calle de los Marianistas, S. 

Don Alfredo Grande Yuste, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 4. 

Don Juan A. Martín Pérez, para bar en la calle de las 
Maldonadas, 4. 

Industrias Gráficas Aries, S. A., para taller de imprenta 
en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano, para dro­
gueria y venta de artículos de limpieza en el camino viejo 
de Leganés, 177. 

Don Luis García García, para bar, como ampliación, 
en el paseo de las Delicias, 125. 

Don Tomás Concejo Prieto, para garaje particular en 
la calle de la Virgen del Carmen, bloque 3, casa 22. 

Don Pablo F. Martínez Palacios, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 15. 

Don Antonio García Trillo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Lérida, 42. 

Don Marcial Rabanal Sulé, para café bar en la calle de 
la Duquesa de Parcent, 48. 

Don Florentino' Custodio Benítez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 57. 

Don Carmelo Fernández Rodríguez, para taller de col­
chonería, como cambio de nombre, en la calle de Béjar, 26. 

Don Conrado Carmena García, para perfumería en la 
calle de los Montes de Barbanza, 9. 

Doña María Rosa Pinilla Iglesias, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Moratalaz, 41. 

Don Patricio Muñoz Jiménez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Canarias, 40. 

Doña Clementina Ayuso Moreno, para bar, como am­
pliación, en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 11. 

Doña Dolores IlIana Albero, para droguería en la calle 
de Boltaña, 16. 

Fastronix, S. A., para taller de reparación de equipos 
de radio y telefonía en la calle de Constancia, 43. 
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Don Manuel Rodríguez Pérez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Juan Duque, 14. 

Imprenta Héroes, S. A., para taller de imprenta y en­
cuadernación en la calle de Torrelara, 6. 

Comunidad de Propietarios, para garaje particular en 
la calle del Conde de Vilches, 27. 

Banco Popular Español, para agencia en la Avenida 
General, sin número, con vuelta a la calle del Canal de Suez. 

Don Luis Boronat Mendoza, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don Carlos López López, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Cascorro, 13. 

Don Cipriano Ruiz de Lozaida y Ullivarri, para alquiler 
de carretillas elevadoras, como ampliación, en la calle de los 
Hermanos Miralles, 11. 

Cine Texas, para cinematógrafo, como cambio de nom­
bre, en la calle de José del Hierro, 57. 

Don Rodolfo Tabanera Maroto, para repostería, como 
ampliación, en la calle de José Villena, 19. 

Don Juan Manuel Prieto de Pedro, para taller de car­
pintería en la calle de Aracataca, sin número, bloque 45, 
casa 16, local número 1. 

Doña Francisca de la Torre Aragón, para taller de 
reparación de bicicletas, como cambio de nombre, en la calle 
del Ave María, 50. 

Don Joaquín García Frutos, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de Andrea Jordán, 7. 

Don Domingo Vallej o Heras, para taller de manipulado 
de plásticos en la calle de la Alegría, sin número, con vuelta 
a la de Ademuz. 

Don Rufino Arroba Carrochano, para taller de zapatería 
en la calle de Aguilafuente, 69. 

Don Francisco Lavín Vega, para bar, como ampliación, 
en la calle de José Ortega y Gasset, 64. 

Comunidad de Propietarios, para instalar tres ascensores 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Juan Joaquín Aguilella Monferrer, para almacén 
cerrado de material para la construcción en la calle de José 
Romero,3. 

o Doña Laureana Monedero Sanz, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Victorino Guijarro Casado, para tienda de comes­
tibles en la calle de Gregorio Sacristán, 28. 

Pronor, S. A., para domicilio social en la calle del Ge­
neral Mola, 32. 

Don Juan Rozadillas Blanco, para venta de confecciones 
en la calle de Esteban Mora, 30. 

Pime Blast, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Francisco Silvela, 27. 

Doña Evangelina Almeida Cambón, para salón de be­
lleza en la calle de Claudio Coello, 56. 

Doña Teodora Sanz de la Torre, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 46. 

Thermotec, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 52. 

Don Mariano Fuentes Jiménez, para venta de discos en 
la calle de Gaztambide, 18. 

Comercial de Metales Preciosos, S. A., para compra­
venta de metales preciosos en la calle de Gaztambide, 26, 
local número 25. 

Bernalcar, S. A., para domicilio social y despacho de 
billetes en la calle del General López Pozas, 1. 

Doña Carmen Miranda del Campo, para venta de fru~os 
secos, como cambio de nombre, en la calle de FederiCO 
Gutiérrez, 42. 
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Doña Isabel Becerra Santos, para pastelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Granada, 22. 

Doña Soledad Sánchez Martínez, para despacho de tinte 
en la calle de la Estrella Polar, 2. 

Doña Elia Bonilla Encina, para venta de confecciones 
en la calle de Espronceda, 29. 

Goya Once, S. A, para domicilio social en la calle de 
Goya, 11. 

Don Manuel Martínez Mata, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco de Ricci, 
número 12. 

Ciama, S. A, para oficina en la calle de Guerrero 
y Mendoza, 52. 

Inmusa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Zurbano, 49. 

Doña Lucía Gutiérrez Montero, para peluquería de se­
ñoras en el pasaje de la Isla de Formosa, 6. 

Inmobiliaria Midinsa, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Balbina Valverde, 17. 

Perfiles Desmontables, S. L ., para · oficinas en la calle 
de Bretón de los Herreros, 5. 

Sociedad de Ventas a Crédito Bancaya, S. A, para do­
micilio social y oficinas en el paseo de la Castellana, 114. 

Compañía Financiera Bancaya, S. A, para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Castellana, 114. 

Don Julio Ronda Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 43. 

Don Antonio Rodríguez García. para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
meros 9, 10 Y 18. ' 

Don Angel Díaz García, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, 64. 

Olarra, S. A, para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 84. 

Hamptons, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Lagasca, 84. 

Don Mario Bárcena Araújo, para oficinas en la calle 
de Carranza, 25. 

Don José María Garrido Guillén, para estudio de deco­
ración en la avenida de Concha Espina, 57. 

Arregui Hermanos, S. A, para domicilio social, oficinas 
y exposición en la calle de Cartagena, 62. 

Gesco, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Castelló, 120, local número 5. 

Ducons, S. A, pa,ra domicilio social en la calle de Carlos 
Caamaño, 4. 

Don Alvaro Zulueta de Reales Carvajal, para tintorería 
en la calle de Zurbarán, 19. 

Sureste de Construcciones de Inmuebles, S. A., para 
domicilio social en la calle de Gómez de Avellaneda, 5. 

Don Mariano Rodrigo de Frutos, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Anastasio 
Aroca, 9. 

Doña Eugenia Blázquez Gómez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de América, 4. 

Industrial Madrileña de Colocación en Obras, S. A, 
para oficinas en la calle de Alcalá, 1-20. 

Doña Adoración Méndez Fernández, para oficina en la 
calle de Andrés Mellado, 16. 

Doña Carmen Oterino Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Doña Fernanda Arias Martínez, para guardería infantil 
en la calle de Andrés Mellado, 31. 

Don Carmelo Aldaz Ilarregui, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alcalá, 153. 

Antonio Rodríguez, S. A, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Agustín de Foxá, 20. 

Cedipsa, Compañía Española Distribuidora de Petróleos, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de América, 32. 
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Doña Carmen Barrios Sánchez, para salón de belleza 
en la caUe del Arroyo Belincoso, 5. 

Prodacesa, para oficinas en la calle del Arga, 4. 
Don Julián Manteca Guijarro, para taller de reparación 

de aparatos de televisión en la calle de César González 
Ruano, 17. 

Don Enrique Garre Valdés, para taller de estampación 
y serigrafía en la calle de Angel Luis de la Herrán, torre 3-9, 
local B. 

Novo-Calor, S. A, para oficina en la calle de Ayala, 63. 
Eduardo González Gómez, S. A, para domicilio social 

y oficina en la calle de Alcalá, 120. 
Videal, M. C. T ., S. A, para domicilio social y oficina 

en la calle de Alcalá, 96. 
Suministros Industriales y Repuestos, S. A, para ofi­

cinas en la avenida de América, 4. 
Don Gregorio del Campo Pérez, para venta de sala­

zones en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 25. 

Don Samuel Bernardino de la Cruz, para academia en 
la calle de Villajoyosa, 94, local número 1. 

Don Antonio Martín Romero, para venta de papeles 
pintados en la calle del Marqués de Zafra, 48. 

Doña Rosario Capilla Loma, para tienda de comestibles 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 67. 

Don José Rodríguez Gutiérrez, para bollería, como am­
pliación, en la calle de Arenas del Rey, 24. 

Doña Regina García Carbonel1, para horchatería en el 
Mercado de San Enrique, puesto E-1. 

Don Atanasio Gómez Pérez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 78. 

Don Heliodoro López Garcinuño, para peluquería de 
señoras en la calle de la Hierbabuena, 47. 

Repsa, S. A., para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 46. 

Optica San Gabino, S. A, para óptica y venta de apa­
ratos de fotografía, como cambio de nombre, en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 73. 

Ramfer, S. A, para oficina en la calle de Jorge Juan, 
número 68. 

Doña Concepción Rodríguez Pastor, para despacho de 
tinte en la calle de la Isla Graciosa, 21. 

Don Torcuato Izquierdo Membrilla, para venta de baúles 
y maletas en la calle de Elizondo, 8. 

Don Manuel Tallón Castellanos, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Boldano, 29. 

Ferretería Lemas, S. A., para ferretería en la calle de 
Boldano, 4. 

Inversora Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle 
de Balbina Valverde, 17. 

Don Alfredo Pérez Vega, para oficinas en la calle de 
Bravo Murillo, 23. 

Don Crescencio Delgado Rodríguez, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Boyaca, 2. 

Don Juan Molina Hita, para venta de retales, como 
ampliación, en la avenida de Barranquilla, 24. 

Don Victoriano Fernández Brea, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Los Barros, 19. 

Doña Blanca H . de Pablos Rodríguez, para oficina en 
la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Víctor Astudillo Martínez, para oficina en la tra­
vesía de María Zayas, 3. 

Obraconsantos, S. L., para oficina en la calle de Jorge 
Juan, 9. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Lucio Almarza Lumbreras, para almacén cerrado 
en la calle de Ricardo Ortiz, 78. 

Don Pedro Puche Muñoz, para taller de forja y la­
minación en la calle de la Resina, sin número. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Inmaculada de Zayas Mariátegui, para jardín de 
la infancia en la calle de Luis MurieI, 4. 

Don Carlos Rozas Cabrero, para almacén cerrado de 
tubos de sondeo en la calle de J ulián del Cerro, 11. 

Don Isidro García Frutos, para taller de chapista en la 
calle de Andrea Jordán, 7. 

Luyán, S. L., para oficinas en la calle de López de 
Hoyos, 78. 

Banco de Gredos, para agencia en la calle de Lagasca, 
número 95. 

Don Bernabé Martínez de Santiago, para taller de car­
pintería en la calle de Luis Piernas, 3. 

Madríd, 25 de diciembre de 1975.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARGÍA-LoMAS y MATA. 

U"""'I"I"I""""U',,'I"I"U'I""'I""'II'I"I'O"'U'II'I,'I"U'I"I"I"U'I,''''U'''''''I'''''I''I''I""'U"""'II"""'''''''U'I,'' 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
Pruebas Selectivas para proveer 300 plazas de Guardias 

del Cuerpo Municipal de Policía 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5, aparta­
do 2, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, 
con fecha 17 de noviembre último, ha adoptado la siguiente reso­
lución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a las Pruebas Selectivas convocadas para proveer 300 
plazas de Guardias de Policía Municipal, con la modificación de 
admitir a las mismas a los aspirantes que se relacionan a continua­
ción, los que, por error, figuraban como no presentados a medición 
de talla, cuando tal medición la realizaron al mismo tiempo que 
fueron reconocidos: 

Don Florentino Bermejo Sánchez. 
Don Francisco Castilla Pérez. 
Don Valentín Ortega Jiménez. 
Don Manuel Ortiz Agudo. 
Don José Pelegrín de la Calle." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Villoria Martínez. 
Vocales: señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, 

< 
don Teófilo de Felipe Cueco. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor representante de la Dirección General de la Jefatura Cen­
tral de Tráfico don Antonio R. Bernabéu González. 

Señor Profesor de Educación Física don Juan José Ladrón de 
Guevara y Roda, el que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 
Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: señor Subinspector Jefe de Agrupaciones de la Delega­

ción de Seguridad y Policía Municipal, don Angel Sánchez Esteban. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
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Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal. 

Secretario, señor Jefe de Negociado adscrito al Departamento 
de Personal, don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 15 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SORTEO 

Empréstito Villa de Madrid de 1973 (segunda etapa) 

Resultado del sorteo número 1, celebrado en el día de la fecha, 
a las doce de la mañana, para la amortización de 1.363 obligaciones 
de la serie A, 574 de la serie B y 344 de la serie C de dicho 
Empréstito. 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos Que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A SERIE B 

26 2.501 a 600 31 3.001 a 100 
59 5.801 a 900 66 6.501 a 600 
63 6.201 a 300 107 10.601 a 700 
78 7.701 a 800 124 Ul-

163 16.201 a 300 tima bola. 12.301 a 74 
173 Ul- 130 12.901 a 13.000 

tima bola. 17.201 a 63 135 13.401 a 500 
197 19.601 a 700 
220 21.901 a 22.000 SERIE C 
227 22.601 a 700 
235 23.401 a 500 4 301 a 400 
260 25.901 a 26.000 32 3.101 a 200 
268 26.701 a 800 63 Ul-
272 27.101 a 200 tima bola. 6.201 a 44 
336 33.501 a 600 80 7.901 a 8.000 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 2 de enero de 1976. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno, y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de julio de 1976. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Eladio Vicente Ingelmo proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Caunedo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 27 de la calle de Salamanca. 

Don Angel Andrés Ratón proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 5 de la plaza de San Miguel. 

Fersa, S. A., proyecta establecer un almacén de maquinaria y úti­
les para la construcción y taller de cerrajería en la casa número 32 
de la calle de San Norberto. 

Don Juan de Juanes Rodríguez proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 42 de la calle de 
Francisco Remiro. 
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Estudios y Proyectos Técnicos Industriales, S. A., proyecta esta­
blecer un estudio de proyectos de ingeniería en la casa número 107 
de la calle de San Bernardo. 

Snin-Tec, S. A., proyecta establecer unas oficinas y exposición 
de maquinaria y herramientas en la casa número 12 de la ca1le de 
Santa Rita. 

Don Julio Martín Hernández proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de General Mola, puesto números 81, 82 y 83. 

Sapcurp, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado y oficinas 
en la casa número 11 de la calle de Morenés Arteaga. 

Don Martín Castrillo Moreno proyecta ampliar su taller de res­
tauración de muebles y cuadros sito en la casa número 251 de la calle 
de López de Hoyos. 

Doña Natividad Jiménez del Rey proyecta instalar un depósito 
de ft~el-oil en la casa número 2 de la plaza del Marqués de Salamanca. 

Don José Rojo Aguado proyecta ampliar con venta de juguetes 
su droguería sita en la casa número 12 de la avenida del Marqués de 
Corbera. 

Don José Luis Torres Flores proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 7 de la calle de las Eras, local 
número 1. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en una casa sin número del Parque Conde de Orgaz. 

Peña Atlética Legazpi proyecta establecer un centro cultural 
recreativo de los socios en la casa número 29 de la calle de Guillermo 
de Osma. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Félix Furo Guío proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 del paseo del General Primo de Rivera. 

Don Vicente González Bonilla proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 8 de la plaza de Puerta Cerrada. 

Panificadora Almendro, S. A., proyecta ampliar su fábrica y des­
pacho de pan sito en la casa número 155 de la calle del General 
Ricardos. 

Don Juan Domínguez Azabal proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en el poblado dirigido de Canillas, bloque 80. 

Don Julio José Hernangómez Fernández proyecta establecer un 
restaurante mesón en la casa número 210 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Don Diodoro Cerezo Abad proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de Calatrava. 

Leg~and Española, S. A., proyecta establecer un taller de mon­
taje de material eléctrico, almacén y oficinas en una casa sin número 
de la calle de San Romualdo. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle del Aguacate. 

Don Roberto Arés Merino proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 54 de la calle de Juan de Andrés, local número 1. 

Don Juan Zafra Cepedello proyecta establecer una guardería 
infantil en la casa número 82 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Francisco Freire García proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 163 de la avenida de Aragón. 

Don Joaquín Moreno Castellano proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle de Alenza. 

Tomás Castaño, S. A., proyecta ampliar su fábrica de cajas de 
cartón sita en la casa número 14 de la calle de Montseny. 

Schmidt, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de ar­
tículos dentales en la casa número 14 de la calle de María Teresa 
Acosta. 

Don Rafael Martínez Alvarez proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos de aire acondicionado en la casa número 149 
de la avenida de Monforte de Lemos. 

Don José Ramón Aguilera Pardo proyecta establecer una tienda 
para la venta de embutidos en la casa número 3 de la calle de 
Galicia (galería de alimentación, puesto número 1). 

Don José Algar Montilla proyecta establecer un almacén cerrado 
de bebidas en la casa número 23 de la calle de Peironcely. 

Telasa Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas y expo­
sición en la casa número 7 de la calle de Potosí. 
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Don José Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar con aire acondi­
cionado y cámara frigorífica su restaurante sito en la casa número 93 
de la ca1le del General Ricardos. 

Sopais, S. L., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y almacén de artículos de limpieza en la casa número 7 de la calle 
del General Palanca. 

Textiles y Confecciones, S. A., proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 18 de la calle de Hermenegildo 
Bielsa .• 

Don Fernando Orencio Expósito proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 15 de la calle de las Islas Cíes, blo­
que S-15. 

Don Isaac Hidalgo ,López proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su café bar sito en la casa nú­
mero 77 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Don Cástor Muñoz Sáez proyecta establecer un ta1ler de tapi­
cería en la casa número 59 de la calle de Navas del Rey. 

Eucuadernación Sucesores de Felipe Méndez García, S. L., pro­
yecta establecer un ta1ler de encuadernación en la casa número 23 
de la ca1le de Nicolás Morales. 

Iberphane, S. A., proyecta establecer su domicilio social y fábrica 
de papel heliográfico en la casa número 39 de la calle de Julián 
Camarillo. 

Don Andrés Anes Barrado proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 64 de la calle de Ibiza. 

Don Nicolás Alonso González proyecta establecer una taberna 
en la casa número 5 de la calle de Humanes. 

Fedders Ibérica, S, A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 5 de la ca1le de 
José Bielsa. 

Don Rafael de las Heras Yagüe proyecta ampliar con obrador 
su pastelería y bar sito en la casa número 91 de la ca1le de IIIescas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 101 de la calle de Hermosilla, 

Cables y Eslingas, S, A., proyecta establecer un taller mecánico 
de cables en la casa número 13 de la calle de J ulián Camarillo. 

Doña Feliciana Jiménez Montesinos López proyecta establecer 
una tienda de comestibles en la casa número 14 de la calle de Alenza. 

Don Manuel Orea Mateo proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 288 de la calle de Alcalá. 

Doña Fran¡;oise Petit Félix proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 21 de la calle del Buen Gobernador. 

Industrias Radiológicas, S. L., proyecta establecer una fábrica de 
aparatos de rayos X en la casa número 60 de la ca1le de Canarias. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la ca1le de la Codorniz, frente al bloque 5. 

Don Víctor Robles Marín proyecta establecer un café bar en la 
casa número 77 de la calle de Ocaña. 

Roycan, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 5 y 7 de la calle de Las Pedroñeras. 

Hermes, Compañía de Seguros, proyecta reformar un ascensor 
en la casa número 3 de la calle del Marqués de Valdeiglesias, 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la calle de María Odiaga. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 50 de la calle de Ponzano. 

Don Carlos Bucero Roche proyecta establecer un almacén frigo­
rífico de carnes en la casa número 50 de la calle de Tembleque. 

Don Delfín Vega Martín proyecta establecer un garaje en la 
casa número 69 de la ca1le de San Maximiliano. 

Parroquia de San Timoteo proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en una casa sin número de la calle de la Sierra de Gredos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 25 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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